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APABECE LOS DIAS HABILES

- HORARIO

-Para-la publicación de avisos 
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LUNES, SETIEMBRE 23 DE 1957

PODER EJECUTIVO

INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA

Ministro de Gobierno, J- é Instrucción Pública Interino 
Sr. LUIS DIEZ (Hijo)

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. ROQUE RAÚL BLANCHÉ

.j.r, , jij- .»■ —----

I
TABÍFA HEDI'ÍCjj. 
COÑCESlCN .'Ñ» Í8D5

K6g. Nctcibñal "Sé la propiedad 
intelectual- N° 4?$ 817 ’

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. 'MITRE N9 550

(Palacio de -Justicia)

TELEFONO N9 4780
Director

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

* Árt. 49; -A- Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y im ejemplar dé ¡cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o admiíustratÍva¿ ds 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

2 Decreto N9 89.1.1 de'1. 2 de Julio de-195 7-
Art. 1 19. •— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. I39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía ¿directamente • por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las¡ tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer- día hábil del mes siguiente 
al- de su pago.

Art. 159 —■ Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese
- para- los señores 'avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 

respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-
Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus

cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de .que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
d'e la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
na? los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a; medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de <1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero .del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decretó número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas genérales que rigen 
para la venta -'de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decretó.

VENTA DÉ EJEMPLARES:

Número del día y atrasado dentro.dél mes . . . $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año..................... ” 3 00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual................. .................. .. $ 11.25
trimestral .................................  " 22.50
semestral......................... ................. ” 45.00
anual ......................... . .... ” 90.00

.............. ... ...................... P U B LIGACIONES
Por cada publicación, por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS; M|N.- ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETÍN OFICIAL pagáráií además dé lá tarifa, el 

siguiente derecho adiciona] fijo:
lo.)
2ó.) De ¡más de 14 y hasta % página..............................................................

’ • 39) De más de '4 y hasta 1 página............................................... .
■ 4k>.) De más de 1 página íse. cobrará en la proporción cqrrespondiente:

Si ocupa menos de 1/4 página. $ 21.00 
” 36.00 
» 60.00



..... g¡Mwaiü # ,tL-.¿x Jr: .2 L ; ..SQLEWC^ÁL ..

• ... - - ' ’ PUBLICACIONES A TERMINO ' : "

En las publicaciones a término que tengan que insertarse poi- dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros . Hasta Exce- Hasta Exice- Hasta Exce-
; a 300 'palabras 10 días ■ dente 20 días dente 30 días dente

- $ . $ $ $ $ $
)’• Sucesorios ........................ ................ .................. .. ........... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

■ . Posesión Treintañal y deslinde................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm. n
? Remates de inmueble ...................................................... 75.00 3.00 ■ 135.00 10.50 180.00 12.00 cm*

de vehículos,’ maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.0.0 6.00 150.00 10.50 cm.
í de muebles y útiles de trabajo ..............  . 45.00 ■3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.
•* Otros edictos judiciales . 5 . . . . ............ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.

75 00 6 00 135 00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas.......................................................... 120^00 9.00

0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances . ...................... .. ................................................ 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.

■" Otros avisos ..................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 . cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 6Q. -—r) en. los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de-una man
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por calumna.

SU y A R so

SECCION ADMINISTRATIVA
p G I N A S

DECRETOS—LEYES:

M. di A. S. N? 635 del

M. de Gob. N9 645

M. de Eccm. N9 646
647

919 j57.— Deja establecido que una de las categorías de Oficial 6? previstas eli el Anexo E— 
Inc. 2—■ Item 1 — princ. a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia — 
Decreto-Ley 400, correspondie.iies ai personal administrativo y técnico de la Dirección 

. de Medicina Asistencia!, quedará vigente como categoría de Oficial 79 dentro del ci
tado’ presupuesto ......................................................... . ...............

1619 |57 — Ratifica en un todo las normas procesales y administrativas contenidas en el decreto, 
-ley de la Nación N9 4.161 y su ampliatorio N9 22 490 .................................

” — Modifica los Arts. 34, 41, 44, 51, 54 y 90 de la Ley 968 de Obras Públicas ...........
1819157.— Deja sin efecto el decreto 6012, que dispone la consolidación de la dleuda de la Mu

nicipalidad de Rosario de la Frontera con la Provincia ........ ......... . ..............

2402

2402
2402 al 2403

2403 -

EDICTOS DE MINAS:
N9 306

■' n9‘
. .'N9

N9
Ñ°

Anacleta Ustares — Expediente N9 62.161 —U

N9
■N9
N°
N9
N9

Solicitado! por
■284 —• Exp. N9 64.049—S. Solicitada por Napoleón Soruco Tejerina..................................

283 — Exp. N9 64.119—S. — Solicitada por Napoleón S orneo Tejerina.............................
282 — Exp. N9 2473—L. — Solicitada por Osvaldo Javier Larrañaga. .................................
281 — Exp. N9 2454—W. — Solicitada por , Pablo Wer ner Kunzd....................................
280 — Exp. N9 64.121—D. — Solicitada por Pedro César Díaz..............................................
279 — Exp. N9 5458—W. — Solicitada por Pablo Werner Kunzd................................... .
258 — Solicitada por Rogelio Héctor Diez y Toribio Zu l.-ta — Expediente N9 2377—D.

■ 244 — Solicitado por Anacleto Pastrana y Toribio Zuleta — Exp te. Ñ9 2360—P ..............
226 — Solicitado por José Miguel y Jorge Ovitanic — Ex pediente N9 1257—F ................

2403
2404
2404
2404
2404
2404 , - 

2404 a] 2405
2405
2405
2405

. LICITACIONES PUBLICAS:
N9 

' N9
Ñ9
N9
N9
Ñ9

528 — Municipalidad de Aguaray — Provisión de tul camión ....................................
309 — Adininistración General ’ de Aguas de Salta — Ejecución de la obra N9 461.

— Licitación Pública N9 378.........................................................................
— Licitación Pública N9 377................... ....................................................

— Licitación. Pública N9 376................... ■ ............................. ............
— Licitación Pública N? 375..................... ....................................................

292 — Y.
291 — Y.
290 — Y.
289 — Y.

P. F. 
P. F.

P. F.

N9
N9
N9
N9

— Licitación pública N9 369•288 — Y, F. F.
276 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pú blica N9 372|57 .., 

•273 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pú blica N9 371|57 ..
214 — Administración General de Aguas — Ejecución de la obra N9 155

2405 
2405 
2405
2405 
2403
2406
2406
2403
2406 
2406

EDICTOS CITATORIOS:
s.| por Abraliam ¡Dalier 
s.¡. por Jíorberto Villa •. 
s.| por Pedro A. Ramos

N9 326
N9 323
N9 316

N9 315
N9' 314
N9 313
N9 312
N9 3Í1
Ñ9 310
N9 302

por Pascasio Ramos ... 
por Juana G. dé López 
por Emeteria Guanaco 
por José Cruz Cliocobar

— s. 
—• s.
— s.
— s.
—• s/por Máxima Gónza. ..
— s.| por Tomás Cañizares .
— s.| por Demetrio Guitián

2406 -s>
2406
2406
2406
2406

, -2406
2406 al 2407 ’

2407
2407

2407
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PAGINAS .

N9 300 — s.| por Cesárea Amanda Córdoba de Plaza ..............   2407
' N9 299 — s/por Juan J. Erazu y Genoveva Martínez de Erazu......................................................................................  2407

N9 298 — s.| por Filomena O. de Durand ...................................................................................   2407
N9 274 — s.jpor Juan J. Erazu ... ................................................................   2407

N9 266 — s.|por Manuel María Moreno .................................................................. ............ ‘..................................................................................................2407
N9 250 — s/por Julio González. .............................................. ......................................... •••••:•...........................................................................................2407

. N9 249 — s/Por Arturo Marín......................................................................        ...... 2407
jqv 248 — s/Por Tomás Cañizares...............................................    2407

SECCIOM 3LBMM

' SUCESORIOS:
N9 321 — De don Ramón Ooloma Giner....................................     - , 2407
N° 3ig _ Dj don Paulino García o Paulino García Mediano........................................................................... ........................  2407
Mv 271 — De don Rafael González ..............     2407 .
jq-o 270 — D& don Domingo D’Ajnnunzio .................................... ;................................................................. 2407

■ N9 269 — De don Miguel Viych o Bilobrek ,............. ......... •••««oí*»* o *«p 2408
N? 257 — De doña María Corbalán de Díaz..............................        2408
N9 256 — De don Bernardo Giménez................................................................... •........  . 2408
N9 254 —’ De don Antomo Ritter. .............................................................................................................................................................. 2408
Ñ9 245 — De dan Martín Eulogio Romano ............................       , 2408
N9 239 — De doña Elisa Oriñuela................................... í... 2408

N9 225 — De doña Francisca Salto ds Acevedo .........................................................   - 2408
N9 221 — De don Carlos María Bevilla Oánepa ........................................................................................................................................, , 2408
N9 216 — De don Félix Bass ................................................................................................................................  2408 .
N9 209 — De don Domingo Escalante ..........................................................    t '' 2408
N9 208 — De don Salomón Abraham Esper (testamentarlo) .................................      1 2408
N9 207 — De doña Mercedes Flores 'de Maidana .................................................................................................................................... 2408
N9 204 — De don Adolfo Cercena ..........  • •........................   • 2408
N9 188 _ De don Simón Bisahmaiya .............................................................................   2408
Ñ9 186 — De doña Toribia Telaba de Padilla.............................................................. .............................................................   2408
N9 185 — De don Luis María Ibáñez..................................................... •.......................................................   2408.
N9 179 -- De don Francisco GammairiéUo.....................................................................................................      2408

N9 164 — De doña María Farmy Ovejero dB Torino ...........................................................................................................   2408
jjo 137 — De don Hilario Rogelio (López .....................................    2408.
N9 136 —De don José Antonio Montaldo...............................       2408

N9 125 — De don Giordano Beccalli ................ ...................................................................................................   2408
N9 116 — De don Mateo Benjamín Bisalvar ................           i . 2408
N9 113—De don Mariano Russo o Mariano Russo Di Cálmelo......................     " 2408

CD.TACIONES A JUICIO:
N9 222 — Lagomarsino María I, G. de vs. Jorge W. Lagomarsino ................     2408
N9 213 — Venancio Humano a. Angela Lamas ........................................................................M........ ..........    2409
N9 145 — La Protección Rural c.| Duis Jacquet ................'.............................................................................. ■..........................  2409

REMATES JUDICIALES:
‘ N9 232 — Por Martín Leguizamón — Juicio: José Peral y otros vs. Eliz». Hernán Cabrera.....................    2409

• ¡sjo na — por Justo C. Foguerea Cornejo — JuicioCornejo ELdna Sosa de. María Graciela Sosa de, López Elva A. Sosa 2409
N° 163—Por Miguel A; Gallo Castellanos— Juicio, pinto Eleodoro vs. Sandobal Víctor .............. i........................................ . 2409
jjo 14.7 — por Arturo Salvatierra — Juicio, sucesión vacante de José Martorell..............................................................................  2409

CONCURSO CIVIL:
N9 115 — Juana Zúñiga de García..........................................................................................................................................................  2409

NOTIFICACIONES PE SENTENCIA; ' ,
N° 318 — Francisco Mosohetti y Cía. c.| Francisco Mamaní ..........................................................................................................  2409
N9 317 — Francisco Moschetti y Cía, c.f Simón Choque ...................................      2409 al 2410

SECC8ON COMERCIAL
■ CONTRATO SOCIAL.

' N9 327 — Belcomet — S. R. L.....................................................................    ’................................... 2410 al .2411
N9 322 — Curtiembre “Salteña- S. R. Ltda.............................. ■- ................................................................................... ....................... 2411

O
' RECTIFICACION DE CONTRATO SOCIAL:

N9 824 — Compañía Argentina de Repuestos S. R. L. (Cader)..........................................        • 2411

SECQOM AVISOS
ASAMBLEA:
N9 325 — Bochín Club P. M. Córdoba, para el día 28 del corriente .................................   2412

AVISOS:
AVISOS A LOS SUSCREPTORES ................................................................ . .....................•.............   2412

AVISO A LOS SUSORIPTORES Y AVTSADpRES ................................................................ .................  2412
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .......................  -........ :........................ . ............................................. .

t?
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**Árt. 1? — Ratifícense-en un todo-las-normas 
procesales y administrativas.contenidas .en el. 
DecrttoéLey. df> Ja. Nación. N9 4.161 y su. am
pliatorio N9 22.490.

SECCION ADMINISTRATIVA
■'~T----------------------- - -------:—.—_____

DECRETOS—LEYES:................

•'•• .DECRETÓ—LEY N9-635MA. ----- • ■’■•’•
■SÁLTA, Setiembre 9''de 1957. " " '* .......
■VISTO el Decreto de eonfiimación.;'de pferSo- 

naíé'ádministrativo y fécnt-Td 'del' H'.'ApiWdéi 
Señor del Milagro, en el que se omitió confir
mar al Dr. Salvador Marinar-!, en el cargo de 
Médico de ese hospital, en la. categoría de Ofi 
cial 7“ que venía revistando; y

CONSIDERANDO:
Que a fin de procedA a su inclusión en el 

citado decreto can la misma categoría dentro 
del presupuesto ®n vigencia, es necesario modi
ficar'el Decreto Ley N° 460 de aprobación del 
Presupuesto General de la Provincia; convir- 
tiéridb una de las. categorías-dé ■oficial- 69 -pre- 
vistas en el A|n&xo -E—' Inciso 2— Item 1— 
Principal a).. 1-4 Parcial .1— en Oficial 79, a 

■ fin ,<íe adecuar el número de las mismas al per 
sónáí afectado a dicho Servicio hospitalario.''

Que esta determihación se ha' tomado éñ ra 
zón (de no corresporiderle asc'enso al' Dr.' Sal
vador Marinare y. por estar previsto el mismo 
en,lG¡ citada. Ley de Presupuesto, con anterio
ridad, al 1» de julio del año en curso, habién
dose ‘ dispuesto que dicho profesional siga re
vistando ¡en la categoría que teñía asignada con 
anterioridad a esa fecha;

Por, ello y atetato a lo informada por la Di
rección- de Administración del Ministerio del 
rubro;
El interventor Federal en- la. Provincia de Salta 

en Ejercicio déí Poder .Legislativo 
Decreto con Fuerza de Ley:

'■Art'. 1». — Déjase éstablebidó qué una de las 
cátegprías de Oficial previstas en el Anexo 
E-ri-inciso 2—i Item 1— Principal a) 1— Par
cial, i, de la Ley de Presupuesto en vigencia 
—D'ebreto Ley N? 400—, correspondientes altper 
scáial administrativo y técnico ’dé la Dirección 
de Medicina Asistencia!, quedará vigente co
mo . categoría de Oficial 79 dentro del citado 
presupuesto. '

Art. 29 —• Declárase economía de ejecución 
de,.presupuesto, lá diferencia que surja de la 
modificación dispuesta precedentemente.

Art. 31? — El presente decreto ley será re
frendado por los señories Ministros en Acuerdo 
General.
•Art. 4v — Elévese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo Nacional. .
•Art. 59 — Comuniqueáe, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
. DOMINGO NOGÚES ACUNA 

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 
: JUAN FRANCISCO MATHO

AD|OLFO GAGGIOLO 
Es Copia:
.ANDRES MENDIETA

Jéfé"de Despacho de Asuntos
''Sociales y Salud Pública

DECRETO—LEY N? 645—G.
SALTA, Setiembre >16 de 1957.
VISTO él Decreto-Ley N? 4161 del 5 de mar 

zo cle .,1956, ¿dictado por '.el Superior GobieBno 
Próvisionáí de la Nacióta. y su á-mpliátório' N9 
22-.490, publicado ein el Boletín Oficial él 19 de 
abril de 11957, y °

•CONSIDERANDO:
Que por dichos decretos leyes, de plena, y • 

actual vigencia en todo leí territorio de la Na 
cidn, se establecen normas que por su natura
leza procesal y administrativa hacen necesaria 
su reglamentación, a los fines de armonizarlas 
cota. ;la legislación provincial vigente,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza de ‘Ley: **

Art. 29 — Agrégase como último apartado del 
Art. I9 deii'Decreto-Ley (Provincial iN9 233 “G”, 
el siguiente párrafo “En ningún caso • será*  pró'■ 

• eedente la- excarcelación, tai la condena susóep 
tibie de Cumplimiento condicional-,-si-el-autor 
o autores fueran procesados por infracción' a- 
lo dispuesto pon ei Decreto-Ley Nacional N9 
4.161”. ' ■ ;

Art.- 39 — Todo funcionario público • provin
cial,- que extienda testimonios « certificados 
que contengan nombres de- provincias, parti
dos, distritos, ciudades, piulibio.s, calles plazas, 
etc., y. demás designaciones geográficas o de 
lugares que habiendo sido establecidos por el 
régimen depuesto hayan sido cambiados por el 
gobierno' de la Revolución, asi como de insti
tuciones u organismos públicos .0 privados que 
se encuentren en el mismo caso, deberán sus
tituirlos por las denominaciones actuales, con 
el agregado entre paréntesis de la cita del- 
Depieto-Ley. N9 4.161.— A. los finas del pre
sente articulo; quedan equiparados a funciona
rios públicos los Escribanos Públicos con ju- 
risdiceióta) en el territorio de -la provincia.- ■

Art. 4" — Toda. Repartición, Oficina, Re-, 
gislro y|o funcionario, público, .provincial, ante, 
quien se presente documento publico o priva
do, testimonio, certificado, y|o-'Cualquier- -otra 
clase -de escrito, en- transgresión a lo ■ dispuesto 
por el artículo anterior, deberá rechazarlo sin 
trámite alguno.

Art. 59 — El presente deereto-léy, será re- 
írtndaóo por todos los Ministros, en Acuerdo 
General .

Art. 69 — Elévese a .conocimiento del -Poder 
Ejecutivo Nacional.
""Art. 79 — 'Comuniqúese, publíquese, insértase' 
eii el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

ADOLFO GAGGIOLO'.
ROQUE RAUL BLANCHE ■

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ¿ 
Instrucción Pública

DECRETO—LEY N9 646—E.
SALTA, Setiembre 16 de 1957.
VISTO la necesidad de actualizar las cifras 

y tes sistemas de licitación de obras conteni
dos en la Ley N9 968, de Obras • Públicas, que 
por 'resultar inadecuados traíbata.' y demoran la 
realización de los trabajos públicos, con -los 
trámites previos requeridos;

CONSIDERANDO:
Que esta reforma ds la citada ley no tiene 

otros alcances que los; expresados sin que 
sean- afectados las garantías desuna justa ad
judicación, contenidas en la misma;

—Atienta >a le- resuelto por el H. Consejo- de 
Obras Públicas,

El Interventór Federal en la Provincia de Salta 
en Éjercipio del Poder Legislativo 

DECRETA QON FUERZA DE LEY:
Art. .I9.—• Modificansg los artículos' 134, 41, 44, 

47, 61, 54 y 8tt ds la Ley N9 968 de Obras Pú
blicas, los que quedan redactados con el si
guiente texto-:

“ Monto del- pTésupúesto Días de anticipación Dias d'e publicidad

“ Hasta S 600.000.— 10 -5
“ Desde „ 500.001.— Hasta 1.000.000. ,15 10
“ Desde „ 1.000.-0.01.— en adelante 20 15

“ —Estos plazos se podrán ampliar cuando, re sulte conveniente, parg.. el.t éxito de la licitación. 
“Fracasada la licitación,- la repartición “actúan té 'qúedá .fañultá&á"p'aía“tidnVdéár.’a'úhá,'ñúeva 
f‘ licitación sin obligarse a ob-tervar-tos-plazos de públiéa’óióñ‘consignados pr.ecedentéméñte. -

—La licitación privada se anunciará en el Boletín Oficial ..y, por lo menos, en. un diario 
“ local, durante tres días, y con una- antelación de 10 días a la apertura de las propuestas.

“Artículo- 34.— En todos Jos-casos de elección 
“ de procedimiento y para obras de presupuesto

■ “superior a $ 500.0(10.— deberá .dictaminar.so- 
“hre . su procedencia .el-H.. Ochsajo de Obras

’ “Publicas, con toúós-los .antecedentes ñ la vis
ita y con ia'asisténciaí'del señor Fiscal de Go- 
“ bierno.

“ Artículo 41.—'"Décididá lá ejecución! de úna 
“obra públióái por él'procJédimiénto de contra
cto o loeáeíón dé obrá, 'solamente podrá adju- 
“ dicarse en remate público. Sin embargo que- 
“data exceptuadas de la solemnidad de la su- 
“ basta, las obras comprendidas en los siguien- 
-‘tes casos:
“ a) Cuando el presupuesto de la obra no ex- 
“ ceda de $ 500.000.—• en cuyo' caso'‘p'ódrá 
“ ser licitada privadamente;

“ b) Cuando el presupuesto de la obra no ex- 
“ ceda de $ 200.000.— en cuyo caso podrá ser 
“ licitada, mediante concurso de precios, de- 

hiendo la repartición actuante invitar a 
“ cinco contratistas como mínimo. De fra^ 
“ casar el> concurso, de precios la -repartición 
“ actuante podrá adjudicar -directamente la 
“ ■ realización; de la obra;

“c) Cuando el presupuesto de la obra no jex- 
“ ceda-de la súma de100.000.—éh cuyo
“ casé podrá-Ser 'adjúdi'cadá en forma-di-
“ recta;
“ d) Aclarando los incisos - anteriores, la Obra
“ consignada en los mismosise -entiende que
“ es la contemplada ah el plan de: Obras
“ vigente, sin que se pñeda fraccionar su 
“ presupuesta en diversas licitaciones;
v e) Guando en 'el curso de la ejecución de ‘una 
“ obra;-aparecieras!- -trabajos -u- obras qttó no 
“ hubieran) sido -previstos en el' proyectó ni 
“ pudieran haber sido incluidos ein el con- 
“ . trato réspectiivb. El, importé' dé las obras 
“ imprevistas 'cOmpiéméñtarias- 'antedichas
“ ■ñ.o-exc'edñá- éñ'ñmgfúnl cááj del"25%"del 
“ ■ monto órigíiiál 'de 'lá 'Obra cñtatfatádai;
“ f) Cuándo ió's ■ trábájó's dé úrgénéia. réconoci- 
“ da o feircuñsláñcíais iñipfévistas ‘üemanda-
“ ren una pronta ejecución o no dé. lugar
“ a los trámites'- dq la’ Subasta so 'a lia sá-
“ tisfaeción de servicios de orden social de
“ carácter impostergable;
'-'gl Cuando para la adjudicación resulte 'car
“ racterística determinante la capacidad ha>
“ tística o técnico-científica; la destreza;, o
“ habilidad n experiencia particular del eje-
“ cutór’ dél .trabajo ó cúándb se 'halle res-
“ páldadó -por patente ó los taoñocimieñtos
“ para la ejecución séán 'poseídos paral úna

sola persona ó 'entidad;

“h) Cuando realizada una-segunda subasta de 
“ acuerdo al artículo 44'no haya habido pro- 
“ ponénté ñ-no áe-'hubiera hecho oferta ád- 
“ misible;
“i) LóS’’dfemás 'casos previstos' íéji la Ley de 
“ - Contabilidad.

“Artículo 44.— La licitación pública se anun- 
' “ ciará en. el 'Boletín oficial de la Provincia, y, 
“por lo menos, eri un diario local, sin p.erjui- 
“-tifl de hacerlo también -en otros órganos da 
“ publicidad1 privados .0,- en cualquier-otra • for- 
“ma, en el país o eri ¡él1 éxtíráinjéro , si’así se

■ “ estimare- op'órtúno.
“ —Los anuncios obligatorios deberán publicar 
“ ste con la anticipación y durante el tiempo 
•"que ’ée señala 'a continuación:
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“Artículo 47. —Los proponentes deberán acora 
“ pañar a la propuesta boleta de depósito del 
“ Banco Provincial 'de Salta a la orden de la 
“repartición licitante, del depósito efectuado' 
“ en dinero, títulos o bonos nacionales o pro- 
“ vincialcs de Salta, por un importe’ equiva- 
“¿Linte al> 1% (uno por 'ciento) del valor del 
“presupuesto oficial.
“ —También podrán acompañar en reemplazo 
“ de lo anteriormente expuesto y en sustitución 
“ del fondo de reparo, una carta fianza banca- 
"ria por los equivalentes respectivos.
“Artículo 51.— La circunstancia de no haber 
“se presentado más de una prepuesta no inva- 
“ lida ’ la. licitación ni impide la adjudicación, 
“si la misma'se ajusta, a las normas estable- 
“ pidas y resulta conveniente.
“ —Cuando se presenten más ,de una propues 
“ ta, lá adjudica ción cabrá sobre la más con- 
“ veniente y siempre que la. misma esté' cctafor- 
“ me con las disposiciones ’ establecidas para la 
“ licitación. La presentación1 de las propuestas 
“fío- da derecho alguno para- la aceptación de 
“ las mismas. Vencido el plazo- de mantenimien 
“to de lá oferta, los contratistas no considera- 
“ dos titoen el. derecho1 para reclamar la de- 
“volucicm de la fianza establecida por el ar
tículo 47.
“ Artículo 5'4.— Entre la administración pú- 
“¡bjiea y' el -adjudicatario se firmará el con- 
“ trátq- administrativo de .Obras Públicas y és- 
“ te1 afianzará el cumplimiento de su compro- 
“ iniso mediante un depósito en- el Banco Pro- 
“vlncial de'Salta, por un 5% del monto del 
‘‘■cónvdnio ’, ien dinero, o en títulos o en en bo-. 
“nos provinciales de Salta.o nacionales, al va- 
"lor corriente en plaza, o bien mediante la 
“fianza- bancária equivalente a satisfacción de 
"la autoridad competente.. Dicha fianza será 
“.afectada en la proporción y forma que se es-. 
“ tabliece' rtí los artículos 59, 60 -y 68.
“ —Se podrá contratar la obra con tel propo- 
" fíente que siga- en,¡ orden de Conveniencia, cuan 
“do los primeros retiraran las propuestas o no 
" Concúrrierari a firmar el contrato.

—Formarán parte del contrato que se sus- 
" criba, las bases-de lícitacicfa, el-pliego de con- 
“ diciones, las especificaciones técnicas y demás 
“documentos de licitación.
“ —¡Los contratos que tengan por .objeto una 
" suma mayor de ■$ 500.000'.— se celebrarán por 
“'ante Escribano de Gobierno. Si la contrata^ 
“■cióñ fuera- hasta $ 500.000.— podrá ¿er fir- 
“ mada ante la repartición actuante.
“Artículo 00.— El Consejo de Obras Públicas 
" estará integrado por los administradores; Ge 
“-neral'-de Aguas de Salta,- de Vialidad, de Bos- 
"ques y Fomento; Agropecuario,.Director de Ar« 
“quitéctura, dls Inmuebles, de Viviendas, de 
“Fomento Minero;' Jefe del Departamento '¡d° 
'"Obras Públicas, de la Municipalidad de la 
“ Capital; un representante: de lá Cámara Gre, 
“iniai db -lá Construcción de Salta, de la Oá- 
“ .mara Argentina, de *CJonsirucción  —Delega- 
“ción Salta— y de la Asociación de) Ingenieros, 
" Arquitectos y Agrimensores de Salta, y el Sr, 
“'Fiscal d'e Estado- como Asesor. Letrado, bajo 
" la presidencia del Subsecretario de Obras Pú
blicas del Ministerio djc Economía, Finanzas 
"y Obras Públicas.
“ —Si se crearan nuevas reparticiones íéóni- 
'• cas- sus directores se incorporarán automáti- 
" caméhte ál Ccnseio”.

■ Art. 2? — Las formas de garantías estableci
das en les artículos 47 y 54 tendrán validez 
para las licitaciones actualmente en cúi-so.

Art. 3°.— El pfesente 'Decreto-Ley será re
frendado por les señores Ministros én .Acuerdo 
General.

> Art. -4?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 69 — Comuniqúese, publíqUegé insértese 
&i el Registro Oficial y árehívése.

DOMINGO NdGÜES AOtJ&A
ADOLFO GAGGÍÓLÓ 

iÍUAN FRANCISCO MATHÓ 
Roque rall blanche 

Es Copia!
--PEDRO' ANDRES-ARRANZ

i Jefe de Despacho gub-secretaríá, de O, PtfpÜóás 
í'y’r ... ; -• t '

DECRETÓ LEY» N? 647—E.
SALTA, setiembre 18 de, 1957.
-Eápte. N? 3070—1957.
VISTO este expediente en el que la Munici

palidad- de Rosario de la Frontera solicita un 
préstamo con carácter extraordinario por la 
suma de $ 95.311 m|n. con destino al pago de 
retroactividad al personal de la usina muni
cipal, desde febrero de 1956 a julio de 1957 
inclusive, según convenio del 7 de diciembre 
de 1956; y el decreto N" 6012, de fecha 8 de 
enero del corriente año, que dispone la conso
lidación de la deuda de esa Comuna para con 
la Provincia, por un total de $ 547.614.69 m|n. 
a que ascendía el . saldo de la misma al 30 de 
noviembre de 1956; y

CONSIDERANRO:

Que motiva la gestión expresada la necesi
dad que experimenta la Municipalidad de Ro
sario de la Frontera de contar a la mayor bre 
vedad con los fondos indispensables para ha
cer frente a las erogaciones aludidas, toda vez 
que actualmente no dispone de los mismos;

Que por ello resulta conveniente resolver fa 
vorablemente su pedido, acordando el présta
mo solicitado que vendrá a sumarse al saldo 
deudor de la Comuna;

Que dicho saldo se ha modificado al presen
te al haberse efectuado la participación del 
4? trimestre de 1956 correspondiente a la Mu
nicipalidad y al haberse realizado entregas con 
cargo a su cuenta corriente durante los meses 
de enero, febrero y marzo, lo que lleva el sal
do actualizado a la fecha a un total dé $ 627, 
732.40 m|n;

Que por, lo expresado, resulta necesario dis
poner una nueva consolidación de lá deuda ac 
tual, más el importe del préstamo solicitado 
en estas actuaciones;

Que la operación en los términos puntuali
zados permitirá a la Comuna de Rosario de 
la Frontera solucionar la difícil situación fi
nanciera que atraviesa;

Que la Intervención. Federal ha fomentado 
el progreso de los municipios y la consolida
ción de sus deudas a fin de facilitar la recu
peración gradual de las autonomías Comuna
les, de acuerdo, con las directivas básicas del 
Gobierno de la Revolución;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 2 y 3,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio' del Poder Legislativo.

Decreta con Fuerza de Ley;

. Art. 1? — Déjase sin efecto el Decreto N9 
6012, de fecha 8 de enero del corriente año.

Art. 2? — Acuérdase a Ia Municipalidad de 
Rosario de la Frontera un préstamo por la su 
ma de $ 95.311.— m|n. (Noventa y cinco mu 
trescientos once pesos Moneda Nacional), a los 
fines expresados precedentemente, importe que 
deberá sumarse a la deuda de la Comuna pa
ra con la Provincia, cuyo saldo actual asciende 
a la suma de $ 627.732.40 m|n. (Seiscientos 
veintisiete mil setecientos treinta y dos pesos 
con cuarenta Ctvos. Moneda Nacional).

Art. 39 — Los fondos para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior debe? 
rán tomarse de Rentas Generales,, con cargo 
de reintegro de las participaciones correspon
dientes a la Municipalidad de Rosario dé la 
Frontera.

Art. 4’ — DiSpónése lá consolidación da la 
deuda de la Municipalidad de Rosario de la 
Frontera por Un total dé $ 723.043.40 iñ|n. 
(Setecientos veintitrés mil cuarenta y tres pe
sos con cuarenta Ctvos. Moheda Nacional) su 
tila compuesta por él préstamo de $ 95.311.— 
iñln. acordado por el artículo 1’, más la can
tidad dé $ 627.732.40 m-jn. a que asciende el 
saldo actual de la deuda de esa Comuña.

Art. 5? — El total expresado en el artículo 
4?. deberá ser amortizado por la Municipalidad 
de Rosario de la Frontera en veinte cuotas a- 

JgWes j*  sis gon 

vencimiento al 30 de junio de cada año.
Art. 69 — Dispónese que los importes, de las 

cuotas mencionadas en el artículo anterior 
sean deducidas por contaduría General de. las 
participaciones anuales que corresponden a la 
Municipalidad de Rosario de la Frontera.

Art. 7? — Con intervención de. Contaduría. 
General, páguese por su. Tesbrería General, • a 
favor de la Municipalidad de Rosario de la. 
Frontera, la suma de $ 95.311 m|n. Noventa y 
cinco mil trescientos, once pesos Moneda Na
cional), de conformidad a, lo dispuesto en los 
artículos 29 y 39, por el concepto expresado 
precedentemente, debiendo imputarse dicha ero 
gación a la cuenta: “Valores a Reintegrar al ’ 
Tesoro — .Municipalidades, de la Provincia — 
Préstamo con- cargo reintegro —■ Municipali
dad de Rosario de la Frontera”.

Art. 8? — Elévese a conocimiento' del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 9? — El presente Decreto-Ley será, re
frendado por los señores Ministros en Acuer-. 
do General.

Art. 10? — Comuniqúese, pqblique.se, insérte», 
se en el Registro Oficial y archívese. -

DOMINGO NOGíJES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

JUAN FRANCISCO MATHÓ • 
Dr, ROQUE RAUL BLANCHE ;

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO '. 

Jefe de Despacho del. Ministerio..de Eco
nomía, Finanzas y. pbras. Públicas ‘

EDICTOS DE «OÍAS
N? 306 -— SOLICITUD DE. PERMISO DE 

CATELO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA. Y‘- 
SEGUNDA CATEGORÍA EN EL DEPARTA-. 
MENTO DE “LOS ANDES”, PRESENTADA 
POR EL SEÑOR’ANÁOLETO USTARÉS: EN
EXPEDIENTE N9 62.161—U-r- EL DIA OATOR 
CE DE JULIO DE 1955 — HORAS NUEVE Y, 
TREINTA MINUTOS:

La Autoridad Miñera Provincial, notifica a.-- 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en .forma y dentro del tér
mino de Ley: que-se ha presentado el sigúieh’ 
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Jefe: Se ha Inscripto gráficamente 
la zona solicitada para cateo en el- -presente 
expediente para lo cual se ha. tomado como pun. 
to de referencia ei Abra de Ingamayo y sa 
midieron 15.000'metros al Oeste, para*  llegar al, 
punto de partida desde iel cuál se' midieron'
5.000 metros al Sud, '4.0)30. metros al Este, 
5.000 metros al Norte, y. por último 4.000 -me-i 
tros -al Oeste, para llegar nuevamente ál puií». 
to de partida y cerrar el périmetro de'la sq- 
perficie solicitada.—Para lá ubicación precisa 
en el terreno el interesado toma como punto 
de partida la desembocadura dé la Quebrada 
de Ingamayo, que se ubica aproximadamente a' 
15.000 metros al,Oeste dél Abra de Ingamayo. 
Según estos datos que son dados por’el inte
resado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, 
y según el plano minero la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos" mineros, 
y no se encuentra comprendida dentro de la 
Zcína~ de Seguridad. (Art. 1’ a—Decreto 14.587| 
46.— En el libro correspondiente -ha sido ano
tada esta solicitud -bajo el número de orden 
126.— Sé acompaña croquis concordante con la 
ubicación gráfica efectuada, Oficina de -Regís- 
-tro Gráfico, Octubre Í6 dé 1956.— Héctor ííú» 
go Elias.— Nosi notificamos de conformidad 
con--.la ubicación gráfica.— Por Productora de 
Hierro Acay, Francisco Hernández.— Salta, se
tiembre 3 de 1957.— Expte. 62.161—U— Regís
trese, .púiblíquese en el Boletín' Oficial y fijege 
cartel aviso en las puertas de la. Secretaria de 
conformidad con' lo establecido por ¡el Art. 25 
del Código de Minería.— Ratifiqúese, repónga
se y resérvese en la misma- hasta su opqrtuni- 
dad.— Outes.—, Lo que se hace saber a, sus e- 
fectos.— Salta; .Setiembre 1-7 de 1957.—

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario, - 
18¡9|57. , ■ . ’ ' ;

pqblique.se
Ministerio..de
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!■ ’ N’- 284' — EXPEDIENTE N’ 64.049—S—56.
\ ' 'Solicitud dé permiso de Cateo de Sustancias 

de Primera y Segunda Categoría' en el Depar- 
’ ’. tamento de Güemes — Anta y la Capital pre- 

:. i sentada por el señor Napoleón Soruco Teje-, 
*' riná* *.el  día doce dé.Marzo dé mil novecientos 

cincuérita y seis.— .Horas diez y. treinta minutos 
!’ y cedida a don Mariano Acosta Van Pract.— 
I V La Autoridad Minera-Provincial notifica a los 
! qup.se consideren'con algún derecho para que 

lo-j.haig'án valer en forma y dentro del térmi- 
. , ‘no de ley que se ha presentado el siguiente 
■"'escrito qué con sus anotaciones y proveídos di

• -.N’ 283 —• Solicitud de pértñiéo de Cateo de 
í . Sustancias de Primera y Segunda Categoría en

el Departamento de Grál. GüeñieS—Anta — 
-. La Capital presentada por el señor Napoleón 

Soitico Tejérina: El día veinte y cuatro de 
Mayo de 1956 Horas diez y treinta: y cedida 

. . al sfeñor Mariano Acosta Van.Praet: En Expe»
• fiíétíte N» 64.119—S— La Autoridad Minera

• . ¡Provincial, notifica a los que se consiedren coa
álgún derecho para que lo hagan valer en íor 

’sna -y dentro del término de Ley; que se ha 
. presentado el siguiente escrito con sus anota

ciones y proveídós dice ásí: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la- zona solióltada para 

- cateo- :en el presente expíe. para lo cuál sé a 
. tomado como punto de referencia el punto deño

. ' * minado Alizar, y se midieron 7.500 mts. al Ñor

; • te.2.600 mts.Oeste, para llegar al punto de par- 
: ltda desde don de se midieron 5.000 mts. Norte 

•4.000-metros Oeste, 6.000 metros Sud, y por
• . último-4.000 metrós Este, para cerrar el perí-

■ -metro de la superficie solicitada.— Según es* 
’tós datós que son dados por el interesado en 
(Croquis fs. 1, y escrito de fs, 2, y según el pla«

’ -tíd minero, la zona solicitada abarca unica- 
-ñienta al Departamento de General Giienles, én 
-centrándose libré de- Otros pedimentos niiUe- 

' ros; además la misma no Se encuentra com
prendida dentro de la Zona de Seguridad (art.

- .l^á Decreto 14.587,46.—

J • SSa él libro correspondiente -ha- sido anotada
■ está solicitud bajó él nútnéro de órden 4.— Se

• adjunta croquis Concordante, ceñ iá ubicación
■ gráfica-efectuada.— oficina-de Registro-Gráfi
co; Octubre 9 de 1956,Héétcr Hugo Élíás.-«

“ ce así: “Expediente N? 64.049—S—56. Señor

[ - Jefe;- Se'ha inscripto, gráficamente la zona so 
I ; licitada para cateo en el presente expediente, 
'. para lo cual se ha tomado como punto de re? 
i feréncia, que a su vez en el punto de partida, 

la cumbre del cerro Bayo, desde donde se mi- 
dieron: 1.600 metros Oeste, 5.000 metros Nor- 

I te, 4.000 metros Este, 5.000 metros Sud y por 
, .. f último 2.400 metros Oeste para cerrar el peri 
! • ' metro de la superficie solicitada.— según es

tos datos que son dados por el interesado en
■ 'croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 

; ; plano • minero, la zona solicitada abarca sola-
‘ *'  mente los Departamentos de General Güemes
i .y Anta, 'encontrándose libre de otros pedimen
1 ’J. ios. mineros; además la misma no se encuen- 
i ; . isa comprendida dentro de la Zona de Segu

ridad (art. T^a—Decreto N9 14.587,46). En el 
■' libro correspondiente ha sido anotada esta éoli-

• cítud bajo eljtiúmeró 'de orden 1^- Se adjun 
. ' . ta’iCroqúis concordante con lá ubicación grá- 
, ,. ficá efectuada.-^ Oficina de- Registro Gráfico, 
l'-’ ' 'octubre 5 de 195^>.— Héctor Hugo Elias.— sal- 
I - . / la, 30 de octubre de 1956.— Expte. N? 64.019— 
. S.— Regístrese, publíquese en .el Boletín . Ofi-
i. cial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
í . Escribanía de Minas, da conformidad con lo 
■ establecido por -el art. 25 del' Código de Mine-

■. iía.— Notifíquese al interesado, al propieta
rio del suelo, repóngase el' papel- y resérvese 

i. ' en la misma hasta su oportunidad.— Outes.—
‘ Lo que se hace saber a sus efectos.

' : '/SALTA, Agosto -22 de 1957.
! 'Roberto A. üp los Ríos — Secretario

0) 17 al 30| 9157.

blíquese en el Boletín Oficial'y fíjese cartel aví 
so en las puertas- de la Secretaría de confor 
midad ccn lo establecido por el art. 25 dei Oó 
digo de Minería.—’ Notifíquese, al - interesado, 
al propietario del suelo, repóngase y resérve
se en la misma hasta su oportunidad.— Outes. 
Lo que se hase saber á sus efectos.— Salta, 
Agosto 22 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 17 al 30,9,57.

N? 282 — Solicitud de permiso para explo
ración y Oateo de Sustancias de Primera y Se
gunda Categoría: En el Departamento de Gral. 
Güemes: Presentada por el señor Osvaldo Ja 
vier Larrañaga en Expediente N9 2473— “L”, 
el día doce de marzo de 1957, horas trece y 
quince minutos; La Autoridad Minera Provin 
cial, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley; Que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente ¡a zona solicitada para 
exploración y cateo en el presente expedienta 
para lo cual se ha tomado come punto de refe 
rencia el punto denominado Alizar, y se mi
dieron 5.500 metros al-Este, y 15.000 metros al 
Norte para llegar al punto de partida desde 
donde se midieron 8.000 metros al Oeste, 2.500 
metros al Norte, 8.000 metros al Este, y por 
último 2.500 metros al Sud, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.'— Según- es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de ís. 2, y según el 
plano de Registro Gráfico la zona solicitad? 
se superpone en 320, hectáreas aproximadainen 
te al cateo expediente N’ 2364—N—57, resul
tando por lo tanto una superficie libre aproxi
mada de 1.680 hectáreas que no se encuentra 
comprendida ■ dentro. de la zona de Seguridad 
(Art. l’a— Decreto 14.587|46.— En el libro 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de órden 45.— Se acompaña 
croquis concordante con la ubicación gráfica 
efectuada.— Registro Gráfico, mayo 29 de 1957 
Héctor Hugo Elias.— Señor Juez.— Agustín pé 
rez Alsina, en representación de Osvaldo Ja
vier Larrañaga manifiesta conformidad con la 
Ubicación. dada por Registro Gráfico.— Salta, 
agosto 5 de 1957.— Regístrese, publíquese en 
ei Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría,*  de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del. Gódgio de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese en 
la misma hasta Su opOrtuñidad.— OutéS.— ¡o 
que se hace saber a sus efectos. '

SALTA, Agosto 22 de 1957.
Roberto A, de loa Ríos — Ésci’etaiító

e) 17 al 30,9 |B7.

Ní 281 — Solicitud dé Permiso para ©ateo 
de Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en ei Departamento de General Gihmes: Pre 
sentada PQr e¡ señor Pablo Werner Kunzd: En 
Expediente N’ 2454—W— El día once de Mar
zo de 1957 Horas siete y treinta y cinco mi
nutos: La Autoridad Minera Provincial notifi
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de Ley; Que se ha presentado el 
siguiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice ásíi
Señor Juez: Se ha inscripto gráfica'méiite, la 
zona solicitada para, exploración y cateo en él 
presente espediente.para lo cual se ha teinado 
como punto de referencia el punto .denomina
do Alizar, y se midieron 10.500(metfos ñí És
te, y 12.000 metros al Norte para llegar al pun 
to de partida desde donde se midieren 4.QQ0 
Metros ai Norte, 5.000 metros . .ai Este, .4.000 
Metros ál Sud, y por últinib 6.000. irieti'ós al 
Oeste, para cerrar el perímetro., de la superfi
cie solicitada.— Según estos dqtps que son da 

dóspol'.el iiiiéresádQ én'ci’óqúis de fs. 1 y'escri
jg, f OWíte’Sgsisfco M

co la zona solicitada seisuperponé en 20Ó hec
táreas-aproximadamente al (cateo expediente 
N? 2296—D—56— resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximada’ de 1.800 hectáreas, 
no estando además comprendida dentro de la • 
zona de Seguridad (Art. 1’—a Decreto 14.587,46 
En el libro correspondiente ha sido anotada es 
ta solicitud bajo el número de orden 30.—' Se 
acompaña croquis concordante con lá ubicación 
de registro gráfico efectuada.— Registro Gráfi 
co mayo 23 de 1957.— Héctor Hugo'Elias — 
Agustín Pérez Alsina en representación dél Sr. 
Pablo Werner Kunzd, manifiesta’ conformidad 
con la ubicación dada por degistro gráfico A. 
Pérez Alsina.— Salta, Julio 30 de 1957.— Ex
pediento 2454—W— Regístrese, publíquese. en 
el Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de Minas de confor
midad con lo establecido por el Art. 25. del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase, y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Lo que se hace 'saber a sus efectos.— Outes.—

Salta, Agosto 22 -de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 17 al 30,9,57.

N? 28o — Solicitud, de Permiso para Gateo 
de Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de Gral, Güemes—Anta: 
Y la Capital: Presentada por el señor Pedro- 
César Díaz: Y cedida al Señor Pablo’ Werner 
Kunzd: Con cargo de fecha veinte y cuatro 
de Mayo, de 1956— a Horas diez y treinta -y 

• cinco minutos: En Expediente N’ 64.121—“D" 
La Autoridad- minera Provincial, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
la hagan valer eii forma y dentro del término 
de Ley; Que se ha. presentado el siguiente és 
crito con sus anotaciones y proveídos.dice así: ' 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para cateo en el presente ex
pediente, para la cual se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Alizar 
y.se midieron 1.500 metros Este, y 12.500 me
tros Norte, para llegar al punto, de partida

desde donde se midieron' 2.500 metros Norte, 
8.000 metros Oeste, 2.500 metros Sud y por . 
último 8.000 metros Este para cerrar el pérfe 
metro de la superficie solicitada. Según éstos 
datos que.son dados por el interasado en ero» 
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
piano minero, la zona solicitada abárca pitea 
mente él Departamento de General Güemes, 
encontrándose libre de. otros pedimentos, iúú • 

ñeros; además la misma no se encuentra.com-, 
préndida dentro de lá Zona de Segúíidad/Árt,. 
l’.i— a Decreto-14.587|46 En el libro cofres» 
pondients ha sido anotada esta solicitud ba
jo el número de órden 6. Se adjunta croquis 
Concordante coa la ubicación gráfica efectúa», 
da. OFIOINA DE REGISTRO GRAFICO, ÓC» 
tübíe 10 de 1956. Héctor Hugo Elias. — Salta, 
15 de Noviembre de 1956. — Regístrese, publí 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de la Escribanía de Millas,

dé conformidad éoii lo establecido por el Árt, 
25 del Código de Minería. — Notifíquese ai 
interesado y al propietario del su-lo, repónga 
se y resérvese-en Ja'misma hasta su óportúni 
dad. — Outes. — Lo que se hace saber a tnis 
efectos. — Salta, Agosto 22 de 1957.

Roberto a. de ios Ríos • ■ 
Secretario

ñ) 17 ai 3Ó¡9|é7

27S — gOLÍOtlW DE PERMISO PARA 
CATEO DÉ SUSTANCIAS DE tíRlMERA Y 
SEGUNDA .CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE GRÁL: GUÉTffiS: PRESENTA
DO POR ÉL.SÉÑOR. PABLO WERNÉR 
KUNZE>: EN EXPEDIENTÉ N» 2458 — Wí 
EL Día oNcé dé MarZo dé 1957 — Ho» 
RAS DJÉZ Y TREIÑTÁ ÓINOO MINUTOS: 

'La áútbj'idáB . ’-Miriera' provlrtatei 'notificó& 
ÍQS sw§ .61 gúPHgiWw á&KáíW Wíl
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que lo'l'hagan.,valer.:en?forma; y dentro del tér,
minó-de?.Ley.;',’_.q.ue se? ha’presentado el siguien
te escrito“con* rsus:.ano.tqciQnes? y-proveidos-di . resérvese. en la -misma hasta su’ oportunidad.

' Lo que se hace sabter a sus efectos. v 
Saita,. Setiembre 5 ¡le 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS 
'Secretario

e) 11 al 25|9|57.

midad eon lo esta.bl'ec'do por el art. 25 del Có
digo de Minería. — Notifíquese, repóngase y

N° 244 — Solicitud de Permiso para Cateo de 
- Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de “Molinos” Presentada 
por los Señores Anacleto Pastrana y Toribio 
Zuleta: .En Expediente Ñ9 23G0-P- El día slc- 
t.e dé Enero de 1957.— horas nueve y cuaren
ta y cinco minutos.— La- Autoridad Minera Pro 

“ vincial,. notifica a los que se consideren con ai
gún derecho para que lo haga valer en for
ma y dentro del término de Ley que se ha pre
sentado el siguiente escrito, con sus anotacio
nes y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha 

' inscripto gráficamente la zona solicitada para 
•'exploración y careo en el presente expediente

ce asfcó'Señor Juez-de.-Minas; Se lia -inscrip- -Cutes, 
to gráficamente;' la.- zona- solicitada para explo
ración?, yacateo?. en'.el ¿presente;-expediente pa- . 
ra lOíduáb'se ih'a tomado ¿'como .punto de. refe-' 

reneiá el pinito’denónmiadoAlizar,'y se' midie' 
ron 500 metros -al . Oeste, "Í9,.Ó0Ó'' metros al Sud, 
y 8.000 metros al peste, para llegar al punto 
de partida, desde "donde se midieron 5.000 me 
tros /al OOO.'métros3ál.-:0este; 5.000 'me*  
tros--áT:Ñofj;e;/y4por-último 4.-000 metros al 
Este, para cerrar el perímetro de la superficie; 
solicitada?; ¿Según- estosndatos-jque son. dados 
por refe'interasado..en--croquis .de-fs. .1, y- escri?; • 
to deTfs. :2; y¿segúnrel plano. de: Registro .Gra. 
fico,.-Já zónaí solicitada se: encuentra libre de.. 
otros^pedimentóSAmiñeros, -no estando compren..- 
dida-’-dentró dé-la zona-de-Seguridad,-- (Art. I9 
a Décreto!4Ñ? éÍ4’f587|46. En el--libro - correspon- : 
dientl5-'Ii'^-sido.-.''ánóta’dá--''éstá''-solicitird: bajo él 
núméro;“d'e ”ó’ftféiS'‘42j¿-^''-Sé,'7aéémpaña'-:croquis - 
concordante.’-i:on¿la6Pbicáción.'gráfica ..efectuar ' S? .t01Pad0 como punto cíe
da. REGISTRO GRAFICO, Mayo 24 de 195,7.-. Üe ÍU?Ca¡,¡FfCU11i ml"
Heoto»¿Hm EñásZ^OTbr/Jñez de.'-Miñas..' - dieron 9.000 metros azimut 128*  y 1.000 me- 
Agustín Perez Alslñá, por-Bablo Werner Kunzd, al nnnP ? T
manífíésta^mifofmrdá’d~coñ''Iár’ubfcación'g'ra-~'"d^d® d0“dnq XX a aaa «aXpXX í c
tica..,.efectuada. Salta-,-Julio .31? de 1957. — Re • XXX t „!, 6'66®.'®6. m®t,rcsr

Pileta!, y f¡r- ,te' 3:0ro. “?te°8 al Este cimente 5.666.6b 
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta-I ?¡'metros-, al .Sud, para cerrar el perímetro d<= ia 
na, ?de,rcpnformjdad-’cop. laíjstablecido por. el . superficie solicitada.— Para la ubicación prn- 
/irt.?r2&-t*del; ¡p.ódigO'.’deí;Mineria....,— -Notifíquese^ ■ -cisa en. el terreno los solicitantes toman co- 
repóngase,:y reservese en la misma-hasta su-o- ’ ,®o punto dé referencia El Abra del cerro Gue- 
portúpidad. i-i'.Qutes.-.Lo que Sc/hace. sapería. no Cachina y miden 1.000 menos al Oeste pa 
sus?iefectos.:--*r ’iSalta, Setiembre-3 de 1.957, ” ■=-

Roberto:4A;?rdé; losIRfos.;-**.-.  Secretario ...............
t?;.rtí; s.3r fe’e) 47 -'ai .-30| 9157. .ir ¿.quis de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de

José Miguel j' Jorge . Cvitanic,. solicitan esta 
cantera cuya concesión se encuentra vencida 
a la fecha, y CONSIDERANDO: Que la pre_ 
sente CANTERA se encuentra ya mensurad» 
y ubicada en el plano minero 'del Departamen 
to Técnico, por lo que corresponde de acuerdo 
al artículo 112. del Decreto Ley N9 430 sobre , 
trámite minero, la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial; por ello EL JUEZ DE MI
NAS DE LA PROVINCIA: RESUELVE: Que .

se publique por el término de tres veces en 
quince días, el escrito de fs. 103 y el presente , 
proveído en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a costa del interesado.— Notifíquese y repón
gase el papel.— Luis Víctor Outes.— -Ante mi 
Roberto A. de los Ríos.— Lo que. se hace sobar 
a sus'efectos. ...

Salta, Agosto 29 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 3 al 24|9|57. •

ia iiégár.ax punto de pariiaa. según estos da- 
- tos que son dados por los interesados en cro-

•fs. 5, .-y según el plana de Registro Gráfica 
Ja zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros, no estando la misma com 
prendida dentro de la Zona de Seguridad, Art. 
I9 a.1—Decreto N9 14.587¡46.— En el libro corres 
pónchente ha sido anotada esta solicitud bay 
el número de órden 1.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación gráfica efectua- 

-da.— REGISTRO GRAFICO, agosto 5 de 195: 
Héctor Hugo Elias.— ANACLETO PASTRANA 

K _ , .,y TORIBIO ANDRES ZULETA: manifiestan
‘a-'ioí’qÚB te 'cónside-conformidad con la ubicación gráfica efectuada __ __ , _ 1__ -•

efe ijixncHsí’fiq'd: reí;'.- - .

N« .é’É^PERMÍé’O PARÁ’
OAÍEO ÍJE '’SÜSTÁÑCÍÁS'DÉ ' 'PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA- 
MEN5EOfDE.“C^FAXATE” PRESENTADA POR? 
LOS 'SEÑbRE^-RQ’G’ELiO-HECTOR DIEZ" Y 
TORIBIO ZULETA': En'Exped.ente N9 2377-D

El .día .veinte. y_ujipHde.JSnerp de 4957. 
sasírin|^?;y^v!einte^'miñÚtos:',Lá Autoridad Mi-' 
iiefít'Próivfriciéíi’,wnotíficá''vÉ ■
ren .con .algijn. derecho para.que lo. hagan^vá-" 
ler'm "forma .yrdsnW;fdeÍ"téittnmp’'de’’E'éy''que1 . Salta,- agosto 27 de 1957. Regístrese, pubiíque.- 

^>i‘ & awn- \ i . ■ ■ se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso
69 íKa-'rptesntaílo4-el.iéJ§ui'énte escrito-cón sus ' en las nuerta de la Secretaría, da conformi- 
snótaci&ñes^y pr&Vefcio's'.clicé- así:'-Señor -Jefe: 
Se'-4íá5s,iñseFlpto--tgráfícamühte- la zdná? 'solicita
da ípáfáSeí^roráó'ióhry cateó’én' el- présten®; ex-' 
peffiáñtep^Wá-sio cuál se-Tia-íomádo' como pun
to -da-refergttJiaí'ól Ábra d0‘: Jai Laguna y -se mi*  
dief‘bh-ilJ95'Íffmstr:ós?7azimut':409--¿3.1’ para llegar- 
al -'■puntó-' déupaütidaáidesds - donde j se • midieron: 
1.650 metros azimuteMO9:-31’' 4.000- metros azi*  - - 
mut 22Q9 31’, 5.000 metros azimut 310? 31’, 4.030 
ffieíá^t^ától^^y’^f&íStó^'-3'iá56’«i!>’ 
tros azimut 13Ó9''3I’’-.para cerrar el perímetro 
dffTrerSüpei'fic5s^soHcitada'.--“-'"‘ 
Ci&rr~pr.geisá., en .el.-.terjmo-, los- solicitantes tOr 
man?'cp^iO)-ígtiñto.d0.;'rtíierériGiá'el.Peñori ¡dé A- . 
bra'Lagíiná yodicen que és él punto Jjue.eii él 

pl'áfió‘''Síinerosfiguras'Áóhi:?-él-: ■'nombré' de - Abra 
dé^WÉSgífnáf--—‘rs’egún éstos ? datos, que --son . 
d^ábs_^&f'5I3ff¡- iñt'em'ea’dós::én<croquis -de: ís;-1,. :► 
e^-itoMtPfá 2:;y aclaración, dé-fs. 4',. .y según-, > 
él^tñgnS-dé Regístre,'Gráfico; la zófia solicita*  . 
díFsé éiícué'titrá?' libíé-Wdtros. pedimentos:mi- 
néresí^'-Ño • ÁstahliiP lairmisina comprendida' 
dSítró&;aé'í*lá  ¿óna^de'■Segurid'Éíd_"(Aft. I9’ á“* ..' 
Dóerétñ- Ñ9 •ií41'537-!48i)?~--'Eri'-el.- libro '-.coires- 
pb^dianié :'fia;-siifé 'ánotádS-'esta. .solictüd '.bajo ; 
élW^éfb’-de' ófdef&'l .— Se'-acompaña. croquis- 
concordante con la ubicación gráfica efectúa* ;
da, e- REGISTRO GRAFICO agosto l9 dé’J.957. 

-rí-A'JQK ..íU 4'A^SíQ'O ¿ 2; ‘ - - - 
fitéctof Htlgtí’íEllás.i.-r—;'®oy-?.conform!dád con la 
Ubicación-gráfica- efectuada-.-—-Héctor DiteZ—*■  
^alta?> Seti&nbré ,3 -de .1957- Regístrésé. -.publí- 
4úí¿éT.eíi.’é'r'ÉdÍétih’'.pticíál "¡jt-fijóse xártei. aVl- 

eñ'iss' wW <$ iRi

LICITACIONES PUBLICAS
N9 328 — “MUNICIPALIDAD DE AGUARÁ? 
Dpto. San Martín — Salta — LLAMADO A. 
LIOITACION PUBLICA PARA LA PROVISION 

DE UN -CAMION
La Municipalidad de -Aguaray, por Resolu

ción N9 33, aprobada por Decreto N9 9871 de 
la Intervénción. Federal de la Provincia,' lla
ma a licitación para- la provisión de un ca-.' 
mión “FORD 600” o OHEVROLÉT’’, ’ modelo 
1957|— Operación- que se efectuará--alí contado, 
con cheque contra el Banco Provincial de Sal 
ta sobre Tartagal.— El camión deberá ser .pro 
visto con chasis solamente.

Las firmas interesadas deberán hacer llegar 
sus ofertas a esta Municipalidad por nota, has 
ta el día cinco (5) del mes de Octubre del 
año en curso, consignando todas. la9 caracte
rística y dates del camión a ofrecer.— Al con 
si'gn'a^' él. preclol, se tendrá en cuenta qué"’ál 
vehículo deberá ser entregado en la localidad 
de AGUARAY.

Nieves Gladys Centeno Rey de A.G.A.S.- .
e) 23 al 25|9|57

N9 309 — -MINISTERIO DE ECONOMIA, ,FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACIÓN GENERAL DE AGüÁS DE SÁLTÁ.

Convocar a licitación pública para, el día 17 
de octubre próximo a horas 11 01 día siguiente 
si fuera feriado, para la apertura de las pro
puestas que se presentaren para la .ejecución 
de la Obra ¡N9 461: ALAMBRADO PARA AM
BAS MARGENES DEL CANAL DE RIEGO E- 
TAPA “Á" EN LA SILLETA (Opto. Capital), ' 
que cuenta con un presupuesto oficial de ’ 
$ 248.‘200.~*  m|n. (Doscientos Cuarenta y ,Ocho: 
Mil Doscientos-Pesos Moneda Nacional)..

Los pliegos dé -condiciones pueden ser cónsul- - 
tádos sin cargo o retirados:del Dpto. Estudios 
y Proyectos de la A. ' G. A. S.¡ San Lula 52, 
Salta, previo-pago de la súma de $ 200.— m|n.- 
¿Doscientos Besos Moneda Nacional).

íng. MANUEL ERNESTO GALLI, Adminis
trador -General.-— JORGE ALVAREZ, Secreta
rio. •

SALTA, Setiembre dé 1957.
le) ÍS ál 3010157.. -

N9 292 *=  MIN'ISTERO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE-LA-NACION..-^ 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES.. 
LICTACION PUBLICA. YS. 378 . ' .

“Por el término- de CINCO días a .contar der- 
"día 17 de- Setiembre' del corriente año, llá*  
“mase a Licitación Pública YS. N° 378, para 
“ la adquisición de puertas' y ventanas, cuya 
“ apertura se efectuará en lá Oficina de Com- 
"pras en plaza de ía Administración de Y, 
“P. F. del Norte, ’síta en Campamento Ves- 
“pucio, el día 4 dé Octubre de 1957, a las 11 
“ horas”.
Ing. Armando J. Véñiurini- — Administradbi' 

e) 1? ¿1: 30|9|57 .

dad con lo establecido por pI.'Ait. 25 del Códi
go de Minería.— Notifíquese, repóngase y re

sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Cutes, Lo que se hace saber a sus electos,— 
Salta Setiembre .5 de 1957.
RQBERTO.A. DE LOS RIOS, Secretario.

é) 9 al 23|9|57

Ñ» 220 — EDICTO: De una Cantera Denomi- 
hadá “Arit'a: • Mineral oniX: Départáñieñto Eos 

--Para--la—ubica--- Andes”’.Expediente N’ 1257-F-SoiIcitada por los 
+«. geg¿res jos¿ Miguel y Jorge .Cvitanic: fil día 

cinco de Julio de 1957.—. lloras nueve y trein- 
■ ta. Minutos: La Autoridad Minera Provincial 

notifica ,á los .qué se -consideren con algún de 
reeho para que lo hagan valer en fnrma y den
tro, del..térmlno .de Ley que se ha presentado el 
siguiente escrito, con sus anotaciones y pro
veídos dice' así: Al Señor Juez de Minas: (Sal
ta) José Miguel Cvitanic y Jorge Cvitanic: de
Nacionalidad Argentino, de profesión mineros 
y con.' domicilio- en Santiago del Estero N9 952 
dé ésta ciudad, a U. S. decimos; que solicita- 
masTa' Concesión de la Cantera"Anta o- adjú 
dicación de la'- misma, por lo cual ofrecemos 
pagar él respectivo canon minero mas cinco pe
sos por tone’ada.de material extraído.— Adjun 
tese-a U. S. ál. Expediente ,12.57-F-Cantera A- 
ritá; Saludamos a V. S. con’, nuestro mayor 
respecto; José Miguel y Jorge OVitañlc. 
Salta;,.Agosto 27 dé 1957,-• Éxp, 12B7-F-; Y VIS 
5'9;■ W 9?--el

ada.de
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- N? 291 — MINISTERIO. DE COMERCIO E' ■> 
*' INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
• LICITACIÓN PUBLICA YS. 377

“Por el término de CINCO días a contar del 
“ día 17 de Setiembre del corriente ano, llá- 
“mase' a Licitación . Pública YS. -N’ 377, para 
i - '
“la adquisición de repuestos para’ motores 
‘■/Sheppard, cuya apertúra se efectuará’ en la 

.•¿‘Oficina de Compras en Plaza de la AdmL 
U.nistración de/Y.' P, F. del Norte", sita en Cam 
“pamento Vespucio, el día 1? de Octubre de 
.“ 1957, a las 11 horas”.,
?Ing. -Armando J. - Venturini — Administrador 

e) 17 al 30|9,57

■Sí? 290 — MINISTERIO DE COMERCIO E
, INDUSTRIA DE LA-NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
' LICITACION PUBLICA YS. 376

« “Por el término de CINCO días a contar del 
“día 17 de Setiembre del corriente año, llá*  
“ masé' a Licitación Pública YS. N" 376, pare 
“ la- adquisición de repuestos para nlótores Ca 

terpillar D-315 y D-4600, D-8 y RD—8, cuya 
“ apertura se efectuará en la Oficina de Ccm- 
“prás en Plaza de la Administración de Y. P. 
“F. del Norte, sita en Campamento Vespucio, 
”S1 dfa 30 de Septiembre de 1957, a las 11 ho 
“ras.
Xsg. Armando 3. Venturlni — Administrador 

* . e) 17 al 30|9¡57'

■ ti?" 28§ « MINISTERIO DE COMERCIO g 
INDUSTRIA DE LA NACION

• YACIMIENTOS- PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 37-3

. - “Por el término de CINCO días a contar del 
“ día--17 de Septiembre del corriente año, Uá- 
“mase a Licitación Pública YS. ÑQ 375, para 
“ la adquisición de repuestos para ómnibus León 
“.ciño OM[, cuya apertura se efectuará en -la 

.. “Oficina de Compras en la Administración de 
'’ Y. 'P.-F.' del Norte, sita en Campamento Ves- 
“pudo, el día 26 de Septiembre de 1957, a las 
“11-horas”, ...
£iff< Armando 3. Venturini *•  Administrador 

. . e) 17 al 26¡0|57

Jí? 288 — MÍNÍSTERiO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA 

“Por ‘ el_téKiiino de 10 días a contar del 15 
“ dé Setiembre de 1957, llámase a Licitación Pú 
“blíca N? 369|57, para la contratación de los 
“trabajos de carca, descarga de vago 

‘ “ÑES-Y CAMIONES Y ESTIBAJE ME MATE 
CIALES' EN PLAYA AGUARA Y, cuya aper-

' “tura ge efectuáis, al día 25 de Setiembre de . 
“ 1957, a lás 11 horas, en la Administración del 
“'Norte (Oficina de' Contratos), sita en Campa- 

• "mentó Vespucio”.
“Los interesados en adquirir pliegos de con- 

“díctóneg- o efectuar consultas, pueden diri
girse a la Administración citada y a la Re
presentación Legal, Deán Funes 8, SALTA.— 
“Precio del pliego $ 40.— (Cuarenta pesos Mo 
neda Nacional) cada uno.

e) 17 al 23|9|57

N? 276 MINISTERIO DE COMERCIO -H 
•SNDUSTRIA DE. LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLÍFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE — SALTA 
“Por el término de 10 días a contar del 16 

da Setiembre de 1957, llámase a. licitación pú 
blíca Ñ? .372167, pata la contratación da la 
mano de obra para la Construecidñ de Pla
taformas en lá Zona industrial de Genér&l

, Mosconi, cuya apertura ge efectuará el día 28 
da Setiembre de 1957, a -laí 11 llófás eil la 
Administración'-del'Norfq. (Oficina de Contra

“Los interesados en adquirir pliegos ’de" con-’• Aaje uña/superficie de -20 "Has.,/ del inmueblo. : ¡T 
-• • • '..ei “Algarrobal” catastro' N? 590 ubicadoen-íeJ.-CK'

Departamento' de Anta, Segunda Sección.. -En.-í- -y- 
estiaje ésta dotación se • reajustará- proporció- x -/

■ n'almenté entre, todos Tos regantes.fdel'.sisté-/. ■/: 
ma ,a medida que 'disminuya el caudal del río- 
ADMINISTRACION -GENERAL DE AGUAS • ' .-ks 
Nieves - Glady Centeno — Registro de Aguas 

A. G. A;S.' - -‘í
' ' /'- e) 20|9 al 3|10|5 Y:

.diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Repté-• 
sentación Legal, Deán Funes 8, Salta/ Precio 
del pliego $ 45.— m|n. (Cuarenta- y cinco pe 
sos Moneda Nacional) cada uno. ' , 

e) 16 al 26¡9¡57

N? 273 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACÍMÍÉÑ-/ 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION ' DEL NORTE — SALTA 
“Por el término de 10 días a- contar del 14 

de Setiembre de 1957, llámase a licitación pú 
blica N’ 371 para, la contratación de la ma' 
no de obra para los trabajos de Talado y Ro 
deo de Arboles en Playa Orán, cuya aper
tura se efectuará el día 24 de Setiembre de 
1957 a las 11 horas, en la Administración del

Norte (Oficina de Contratos), sita en Cam
pamento Vespucio.

(
diciones o efectuar consultas, pueden

*'N? 316'— R'ef. Expte.:- 13244|48 PEDRO A. n-t 
RAUOS. s; r. p. —. 108|2. — EDICTO CITA- 

''TORIO.— - . ■ . ■ , -
" A los efectos establecidos por el--Códigondé 
Aguas, hace saber que Pedro A. Ramos tiene ?•« 
-solicitado reconocimiento de concesión de agua ; .. 

' pública para irrigar con una dotación-de'0,91 ■/ 
- T|ne>gundo, á derivar del río Brealito (margen■ 

izquierda), por -la acequia Del - Bajo;, una:. sú- 
perficle de-1,7275 Ha..- del inmueble “El Gra«.~ , 

pamento Vespucio. pero”; catastro N’ 423, ubicadó/en .el Partido ---!:
“Los interesados eií adquirir pliegos de con de seclantás,.departamento.de ¡Molinos, En"

diciones o efectuar consultas, pueden diri- tiaje_, tendrá too db 6 horas en un ciclo dé
¿irse a la Administración citada,y' a la Be-.... 18 díás. ’con todo el caudal dfe la ácequiá;'-" -‘”*/t«  

. presentación Legal, Deán Funes 8, Saltad ,P1«. ' e»rm-7> .... - - - - — -
cío del pliego $ 44.— m|n. (Cuarenta y cua
tro riegos Moneda Nacional) cada uno.’,

e) 16 al 24|9|57 . .
■ N« 31-T-r Bef: “EXpte.:’UléW—' lí>ÁS6Á-T'- 
SIO" RAMOS s; r. n. 10912." — EDÍÓTÓ CÍfÁ- -’'1

■ T)ORIO.-~ ■ - ■_ - S?í
A los efectos 'estábIecidqs‘'?por -;eF-Código fié 

... _ _ , /'Aguas, hace' Saber que - Pase-asió-TR'amos^-tiéne
de octubre próximo venidero a horas 11 ó día. ■ solicitado reconocimiento da: concesión de -agiiaTn/ 
siguiente si fuera- feriado, para que tenga-lú' •pública?-para- irrigar- con lina dotación/ dé'-OiSÍ-d’-'s 
gar la apertura de las propuestas que se preseri” _’T]segimdó,' a derivar-'ctel 'i’íó Brealito-(márgénir :: 
taren para la ejecución de la Obra N’ 155s '..izquierda), y> por'!láí;-acequia-'Dei-.Angosto, uná'.S 

• ’ ; ■ "/superficie íde 0,6065 Há., del inmueble “El Hus 
Ampliación Red Aguas Corrientes en Villa Her- - eo“ ó—‘Labranza-,-catasteo-N?-420,- ubicada-en-—' 
nando de Lerma (ex-Huaycondo) de esta 0a- ■ -ei partid/ de Ssciantás, departamento de Mo, 
pital, que cuenta con un presupuesto oficial■ -/■linos.-En- estiaje,-tendráT-tumo .de 1,3.0.horas .... 
de $ 743.414.42 m|n. (Setecientos cuarenta’y-’ -én .tffi 
tres mil cuatrocientos catorce pesos con 42|10U ■- la ácáqUuk 
M|Nacional). ..•••" ’ * u ..... •

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados sin cargo ó retirados del Dpto. de Expió-., 
tación (División Obras Sanitarias) de la A-G.

. A.S., calle San Luis N’ 52—Salta,--previo, pa--,. 
go de la suím^de-! 400.— m|n. (Cuatrocientos, 
pesos mcneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Adm. General-’ 
Jorge Alvarez — secretario 
Salta, Agosto de 1907

e) 2 al 23¡ 9 ¡S7-.

N? 214 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANSAS T OBRAS PUBLICAS — .ADMIÑIS 

TRACION DE AGUAS . DE SALTA\
Convocar a licitación pública para el día 15 '

EDICTOS CITATORIOS

■/ 2Í»' 314 Réf;
.DE ¿OPÉZ S. r..,p7 ÍO9|2,'-^./ffiDÍCTÓ 'CÍi’A»..’// 
torioa.'.. .:

A Jos .efeétos eátaíileciáos -por/el'' bódígb^e^» 
... Aguas/iíacfe ¡sábar" que 'Juana G‘. *de 5 López tie'= 
. _-ne solicitado. reconociimi.eato • de -.concesión ."dé

.... agua-pública para .irrigar con .una.rdotacióüi de--» 
-.-0,835 .llsegundo.-a./derivar.sdelii.rlo^’Palchaquí 

‘ (márgen--derecha), .-por .la-acequía/Sán-zísidro, /» 
■í:úna- superficie• de-/L,5907,12iHa.; -del- JnmuefolA-^ 

■ -. -■■“Fracción San Isidro” (Finca La ¡Para); ,ca»' 
- -/..tastro" ,N?/-'50b;'ubicado-?en!!-el Parfidó' dé'Js&s o#

N? 326 - REF: Expté. N? 11602148.- déparUmelifo dB-Molinos^E^stiajeíc^
HAM DAHE®. s. f. p, 109|2 tendrá- .taño dd-8-horas ¡cada TI-dí»¡«ccttF^ í?

EDICTO CITATORIO —----------^/'

aÍÍ.X2TS.“wT!fi«Sul“í£á7 =
tiene solicitado reconocimiento de concesión de . ,
ftgúa pública «ara irrigar Con una dotación/"“L-.- \ ; Y.■ gfe
de 126 l|ségundo, a derivar del río Caiehaqúí ; " Ñ? 3Í3'-^.'Réf:'.Í&pté. Ñ^ÍOí^Ltó'-^’EMETE^1'- 
(margen izquierda), por la acequia San.Feli-" RIA GIÍAÑUCO'. s.1Ó9|2/—'EDÍCTO’-'CFí2 3-^ 
pe una superficie de 240 Has., del inniüéble/'' TaTóRiOí— ..,,
“Peñas Blancas”, y “Las Barrancas", catastro'; amos efectos-establecidos.-.por.el.Código de>.;.--

■ N? 297, Ubicado en él Departamento. de' S:añ / Aguas, hace saber que. Emeteria-Guanuco'/tiei^Y'' 
Carlos. En estiaje, tendrá turno de 15 dias¿;éfr ..ne solicitádo' reconocimiento.^de jconcesión ¿de¿g 
un cíelo de 30, con todo el caudal dé la tóa*  ‘ agua pública para/irrigar.con; lUnáí dotación <dé^J 
quia .San Felipe, . '. 2,62-l|segundo, &■/derivar :del -ríp- ~ Calehaaui 4
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ’' (margen izquierda), -medfeníec;la-.ac.aquiá:. D<l¿í 

DE SALTA ■ - ----------- -- -
Nieve Gladys Centeno Reg, de Aguas A. G. A. S -

e) 23|9 al.4¡iq¡67

Ni 323 — REF: Expte N? 11 JO?|bí. — ÑORbEÍT -' 
TO VILLA S. r. p. 1Ó9|2. .

* edicto Citatorio '.. //.;.■ 
—A ló§ .efectos -éstábíecidos pof Al . Código/ 

de Aguas,,se liacé sáber.que ÑORBEfíTó VÍ-..J. 
LLA tleiié Solicitado, recónociniíéiito, de_ cénes; 2 
Síótt dtLagíi&ipÚbíióÁ paiá 'irrigar bóíi ’úúá S»- 

jjeggiiHás;

-SALTA. i .7 .'fú¿í'
ADMINISTRACION 'GENERAL ;DE: AGUAS x
, >. -’ e).19|9-al 2|10[57.- s fes-/

' r ' -.” 'V ’A'rCj’

-én -úií Bclo'de.*'Í8 4'&'as, 'coá.',íódo’7el;raudal.idéT; ?

- salta..'; Y Y" ■' ¿t-YYv.'‘^ YY:YYY
ADMINISTRACION. GENERAL. DKAGüAS'*-■ Y .(Y-Y^-19|9’4Í'2^I5VYYYYyY

Bajó,-úna.superficie de --5.00013. Hhs., .-del iñiñue-' 
ble “Sáíi Miguel”, eatastro.-N?.-78, ubicado , ¿j , 
el Partida de-Escálchl, departamento derOacíii,<7 
En- éstift-fe tendrá-tur-no/de-.á horas 3.6 minutpdxf 
eaW4 ""días; -con itortó- el caudal- de’-la---clffidil' 
aC^Uláf; ; !3fe^

= O-’’Cí-
ADMINISTRACION GENERAL DE A'GüAS

' ■■.„?'r-f-.j-;T’ B)'-í9)9'al2|ld[57KAa ílA-AM

departamento.de
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A- los efectos establecidos por -el Código de 
¡Aguas, ¡hace saber que José Cruz Ghocobar tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigan con urna dotación de 
0,79 ■ l|segundo,' a .derivar del río Calchaquí 
(imárgen izquierda), por la acequia Ohocobar, 
tilia superficie de 1,5000 Ha., del inmüeble “So 
ledad”, catastro -N° 444. ubicado en el Partido 
de'_ San José,- departamento de Cachi. En es- 
tiaije, tendrá tomo de 12 horas cada 7 días, 
oon todo el caudal de la acequia.

SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

j e) 19(9 al 2(10(57..

•Nf 311 — Ref: ’Expte. N? 13379(48 —. MAXI
MA R. DE GONZA s. r. p. 109|2 — EDICTO 
CITATORIO.— ,

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Máxima R. de Gonza 
tiene solicitado, reconocimiento de concesión de 
agua publica, para irrigar-con ,una dotación de 
i,05 l|segundo, a derivar del río . Calchaquí 
(margen derecha), por la acequia San Isidro, 
una .superficie de 2 Ha., del inmueble “¡Frac
ción San Isidro”, catastro N? 609 ubicado en 
.el (Partido de Seclantás, departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá tumo de 6 horas, en 
un ciclo de 11 días, con todo el caudal' ..dé la 
artequia.

¡SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 19|9 al 2(10157.

N? 310 — Reí:-Expíe. ¡N” -13315|48 — TOMAS 
CAÑIZARES S. i. p.’109(2 — EDICTO CITA
TORIO.— • ■ ' •’

■A los efectos .establecidos por el Código de 
Aguas, hace .saber que Tomás Cañizares tiene 
Solicitado reconocimiento de una concesión de 
agua’ pública paral irrigar con una dotación de 
0,45 l|seg-undb, a derivar del río Brealitó (már 
gen izquierda), por la acequia Cañizares, una 
superficie de 0,'8595 ’ Ha.’, del inmueble “La- 
Vuelta”, catastro N“ 85, ubicado en ei Partido 
de Seclantás, departamento de Molinos. En es
tiaje, tendrá., turno dé 5 • horas cada 18 días, 
con todo el caudal de la acequia.

SALTA,
ADMINISTRACION-GENERAL DE AGUAS 

e) 19(9 al- 2(10(57-.

N’. 303 RÉÉ1: Expte. 14164|48.— DEMETRIO 
GUITIAN s. t. p. 108(2.

EDICTO CITATORIO
_A los efectos. establecidos por el Código 

de Aguas, hace saber que DEMETRIO GUI- 
TIAN tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de-0,79 l|segundo, a derivar del río 
Calchaquí (¡margen derecha),, una superficie 
de -1,5000 Ha., del inmueble “Ei Esporal”, ca 
tastro N? 250, ubicado en el Departamento de 
Cachi. En estiaje, tendrá un tumo de 12 ho
ras cada 12 días,, con todo el caudal de la a-, 
cequia Aguirre.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

13(9 al l’liop.

J5? 300 — RES1: Expíe. 3107(53.-— CESAREA 
AMANDA 0ORDOBÁ DE PLAZA 103(2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que CESAREA AMANDA 
ÓORDOB'A -DE PLAZA -tiene solicitado otorga 
miento de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 0,89 l|segundc a- de
rivar del tío Chúñapampa, mediante la hijue 
le, El Nogal y con carácter temporal-permanen 

te, una superficie de 1,7000 Ha„ del inmüeble 
•finca .“San Lorenzo’', catastro N? 126, ubica
do en el Partido de Coronel Moldes, depafta- 
iñento La Viña. En estiaje, tendrá tumo de 
12, horas, en un ciclo de 45 días, con todo el 
■caudaf'de’ ia’’hijuelá citada.
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 

’ - ' ’ -. ® 18(9 al Ío|10|57 

ro 299 — REF: Expte. 13487(48 — JUAN J. E- 
RÁZU Y GENOVEVA M. DE ERAZU s. r. p. 
108(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Agua, hace saber que JUAN J. ERAZU Y 
GENOVEVA MARTINEZ DE ER'AZU tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación 1,46 1| 

segundo- a derivar del río Brealitó (margen iz
quierda) por-la acequia denominada 3? Cuar
tel una superficie de 2,7780 Has., del inmue
ble “La Bonita” catastro N? 223 ubicado en 
el Partido de Seclantás, departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá tumo de 8 horas ca 
da 1R días, con todo el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 18(9 al l»|10|57

N’ 298 — RER: 1408|48.— FILOMENA O. DE 
DURAND s. r. p. 10812

- EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, hace saber que FILOMENA O. DE 
DURAND tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar cón una 
dotación de 0,522 l|ségundo, a derivar del río 
Brealitó (margen izquierda), por la acequia Es 
cebar, una superficie de 0,9950 Ha., del inmue
ble “El Pajonal”, catastro N’ 180, ubicado, en 
el Partido de Seclantás, Departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá tumo dé 18 horas ca 
da 18 días, con todo el caudal de la acequia- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

6) 18(9 al 19,10(57
L—■------ ■----------------------------------------------------------------------

N’ 274 — REF: Expte. 13247(48.; JUAN J. E- 
RAZU s. r. p. 108(2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que JUAN J. ERAZU, tie
ne solicitado reconocimiento de' concesión de 
agua pública' para irrigar con una dotación 
de 2,62 l|segundo, a derivar del río Brealitó
(margen izquierda), por la acequia denomina 
da Los Aparicios, una superficie de 5.000 Has, 
del inmueble “Los Nogales’ catastro N’ 48, u 
bicado en el Partido de Seclantás, departa

mento de Molinos, En estiaje, tendrá tumo 
de 11 horas cada 18 días, con todo el cau
dal de la acequia.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 16 al 27(9157
o.

N? 266 — REF: EXPTE. N« 7?09|47.— MA
NUEL MARIA MORENO s. r. p. 108|2.— ■ 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel María More 
no, tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 2,48 Ijsegundo, a derivar del Arro

yo. Tilián (margen izquierda), por la acequia 
Tilián, una superficie de 4,7247 Has., del inmue 
ble “Santa Victoria”, catastro n’ 298, ubicado 
en el Departamento de Chiooana. En estia
je, tendrá turno de 16 horas, en un ciclo de 
80 días con todo el caudal del arroyo Tilián 

Administración General de Agúas
e) 12 al 26|9|57.

N? 250 — REF: Expediente N° 14040(48.— JU
LIO GONZALEZ s. r. p. 1O8|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JULIO GONZALEZ*  
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 

agua pública para irrigar con una dotación de 
1,31 1| segundo, a derivar del río La Caldera 
(margen derecha),- una - superficie de 2,5000 
Has., del inmueble “Terreno”, catastro N’ 114 
ubicado en ei Partido de Lá Calderilla, depar- 
jnento i® paleta, stq ¡ggtáaja, tur*  

• i

no de 6 horas 20 minutos cada 14 días, con 
todo el caudal de lá acequia Municipal.

'SALTA, 9 de Setiembre de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

■ e) 10. al 24|9|57

N? 249 — REF; Expte. 2978(50.— ARTURO MA 
RIN s. r. p. -107(2 *

•EDICTO’CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ARTURO MARIN 
tiene solicitado reconoeimie|nto de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,764 1| segundo, a derivar del río Calchá- 

quí (margen' derecha), por la acequia denomi
nada San Isidro, una superficie de 1,4563 Ha., 
del inmueble “Alto Alegre”, catastro 369, ubi

cado en el Partido de Seclantás departamen
to de Molinos. En estiaje, tendrá tono de-4 
horas 18 minutos; en un ciclo de 11 dias, con 
todo el caudal de lá acequia. '

SALTA, 9 de setiembre de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 10 al 24|9|57 .

N?. 248 — REF: Expte. 13313(48.— TOMAS CA 
ÑIZAREZ S.T. p. 107(2. . , . .

EDICTO CITATORIO ”
A los efectos establecidos por el Código ’de 

Aguas, se hace saber que TOMAS CASIZAREZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de '• 
dé agua pública para irrigar con una dotación , 
de 0,406 l|segundo, a derivar del río Brealitó

(margen izquierda), por la- acequia denomina- 1 
da dé El Angosto, una superficie de 0,7735 Has. . 
del inmueble“El Saúco”, catastro 88, ubicado' 
en eb Partido de Seclantás, departamento de.Mol
linos. En estiaje, tendrá turno de 3 horas en • 
un ciclo de 18 días, con todo 'el caudal de ,1a 
acequia. ' .

SALTA, 9 de setiembre de 19*57.  • 's ’
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS -, 

é) 10(9 al 22|10|5'J -

EDICTOS SUCESORIOS

N? 321 — El Juez Civil Segunda' Nominación ’ 
cita por treinta días ’a interesados en sucesión, 
Ramón Colomá Giner.— Salta,’ agosto 16 ..da, 
1957,— Aníbal Urribarri — Secretario

. e) 20(9 al 31(10(57 - ’ . .

N’ 319 — EDICTO SUCESORIO: — Él Jue/! 
de 1» Instancia 1’ Nominación Civil y Comer-; 
cial, cita y emplaza por el término de Treta-. .

ta días a -herederos y acreedores dé PAULINO 
GARCIA ó PAULINO' GARCIA MEDBANO.- ’ 

SALTA, Setiembre 12 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario ' ■’ 

é) 20(9 al 31|10|57 
- ------------------------- ;--------- - ----------/

N? 271 — EDICTO SUCESORIO
El señor’ Juez Primera .Nominación Civil el, 

t-a por treinta días a herederos y acreedores -de 
Rafaél González.— Salta, Setiembre 11 de 1957;, 

Dr. Nicanor Arana’ Urioste — Secretarlo 
•e) 12(9-al 24J10!57.

N? 270 — EDICTO SUCESORIO.
• El Dr. Vicente' Solá, Juez de Primera dis
tancia en 10 Civil y Comercial, Primera’ No
minación, cita y emplaza por treinta' días a 
herederos y acreedores de don Domingo D’An- 
tiútizio, para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley. ■

SALTA, 10 de Setiembre de 1957
Dr. Nicanor Arana Urioste ’ Secretarlo. ' 

e) 12|9 al 24| 10157.
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... Ñ? 269 SÚCESÓRIÓ: El Sr. Juez.de Prime
ra' Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días'' a -he- 
r-ederós y aeradores de don Miguel Viych o Bi- 
lobrek, para que (hagan valer sus derechos.

SALTA, Agostó 28 de 1957.
Dr. S: Ernesto Yazlle — Secretario-

e) Í2J9 al 24|10|57.

N® 257 — SUCESORIO: El Señor Juez de Pri
mera; instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de doña MARIA CORBA- 
IAN DB DIAZ para que hagan valer sus de
rechos. — Salta, Agosto 28 de 1957.

Dr. S, ERNESTO YAZLLE 
Secretario

e) 11|9 al 23|10|57.

N’ 256 — SUCESORIO:
Él Sr. -Jue zde Primera Instancia, Cuarta No 

¡ilinación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta dias a herederos y acreedores 

da don' Bernardo Giménez para que hagan va 
-Ltar^sus derechos.— Salta, Agostó 28 de 1957.

Dr, S. ERNESTO’ YAZLLE, Secretarlo.
e) i>l|9 al 23|10|37.

N9 lo 254 — SUÓÉSOÉIÓ.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y, Comercial, Óuáf 
tá Nominación, cita y emplaza por treinta días 

a Hétéderbs y acreedores dé don ANTONIO 
BITTÉR.-- Salta, 7 de Setiembre d-r 1957.

N’ 113 — EDICTOS
El Sr. Juez de' 1® Inst. 4® Nominación -,en

lo Civil y Comercial Dr. Angel J. Vidal, cita 
y emplaza a herederos y acreedores del señor 
Mariano Russo ó Mariano Russo Di Carmelo 
por el término de treinta días.— SALTA, V 
da AGOSTO de 1957,

Drf S.- Ernesto Vaalfe — Secretario
®) 0|8 ffil 23! §’¡57.

N® 222 — EDICTOS: Eí Señor' Juez de Friaie'-' 
ra Instancia Tercera Nominación O; y O., cita 
y emplaza a don Jorge W. Lagomarsino por' él 

término de veinte días para que comparezca a 
estar a derecho en juicio-de- “Divorcio-Lagoman 
sino, María I. G. dé vs. Jorge W. Lagomarsino”

SALTA, 26 de agosto de 1'957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

S) 3|9 41 l’jl0|87
iBewstWXtfsitó ruTrorrcn-rinr •nfrfTUir.iiT'nm rwirñi i i u ■■ ~i n ' •ji~tiíi~íii m—

N? 213 — CITACION A JUIOIOr-
E1 Sr. Juez de Primera Instancia y Según.» 

da Nominación «n lo Civil -y Comercial, cita y 
emplaza, pta veinte días, a don Venancio Hu
mano y a doña Angela Lamas, en él juicio de- 
adópc.ón dé la taenor Rosa LuoiUcia ó Lucren 
cia Rosa Humano, que han. promovido Don Má 
nuel Martínez y Doña Justina Escftlants dé 
Martínez, Expediente N? lé.526|60, bajó 

cibitaletlto de iiflmbi'Srse defensor de oficie, 
(Art, 90 del O. .'dé P. C. y C.).— .Salta, 26 dfi 
Agosto d¡e 1957.— ANIBAL URRÍBARRI, Sé» 
acetarlo— .

.& &JIS al ¿W-

Dr, S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 1Ó|9 al 22ií0|57,

N»- 245' — SUCESORIO: Ahgel J. Vidal-, Juez 
I ■ • dé' -Prütíe’ra instancia y Cuarta Nominación en 
i Ío -Oivil y Conlefciaí, cita y emplaza por tfein

1 - ta días a herederos y acreedores' de Martín 
Eulogio Romano.— Salta, setiembre 6 de 1957.

, Dr. S, Ernesto Yazlle — Secretario
. ’ e) 9|9 al 21|10¡57

; r 11 1 “i 1 •. ■ — - ■ ■ ---  . -1 u i ■ r-i m
! N? 239 — Juez de 1? Nominación Civil, lia
I . ata y emplaza por treinta días a herederos y 

acreedores de Elisa. Orihuela,
Dr. Nicanor Araña Uriosté — Secretario

e) 6'9 al 18j 10|57.
! . --------------------------------

1. . NH25— ÉDIGTU:- José G. Aídas Alihágro JiTz
1 O'iVil y Coñiefcial de’ Primera Instancia, Según 
r .. da Nomiriacióñ cita durante treinta días a he 

rederos y acreedores da la sucesión de Fran

cisca Salto dé Acevedo para que hagan valer 
sus derechos bajó apercibimiento dé ley.

■ jiÁLTA, Sétiémbfó 2 de. Í837.
, Aiiiífáí tifribdi'íi — Éscríbano ééci'ptArío
' e) 3|9 al 15|10¡57

Ñ» 221 — SÜtJásoaíO: íáatítóí WeÍEi‘tí Solé, 
Juez dé ira. instancia y 5ta. Nominación Oi- 

< Vil y domefcíal, cita y emplaza por treinta

días a heredéróa y acreedores dé Carlos Ma- 
• ría Revilla Cánfepa.

SALTA; 29 de agosto dé 1997
Santiago S. Floré — Secretario.

e) 3|9 al 15|10|S7

N? 216 SUCESORIO: — El señor Juez de Pri 
mera Instancia en Jo Civil y Cotíierciai Quin 
t’a.Nómlnáéióri, cita pot tféintá días a herede 
“os y acreedores dé don FELIX BA£>S. -- Sal 
ta, Agosto 2 dé 1957. -*»  SANTIAGO FIORI. 
©ECfeETARlO.

SANTIAGO FIORI
Secretario

• é) 2|9 al 14|10 57.

' N? ”209 — É&léil’d: fel Juez tíe Segunda No- 
^j¿íici$i W1 7 oits' Wderos 

y acreedores de DOMINGO ESCALANTE, 
SALTA, 27 de Abril de 1957.

ANIBAL VBBIBÁRRI
■ Escribano Secretario

’ e),29|8 al i0|10|57.

N? 208 — TESTAMENTARIO: El Juez de Ter
cera Nominación Civil y Comercial cita a he
rederos y acreedores en el Testamentario de 
SALOMON ABRAHAM ESPER, ’y a la herede
ra instituida Sara Salomón. — Edictos en BO 
LETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

SALTA. 24 de Mayo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 29(8 al 1O|1C¡57.

N® 207 — SUCESORIO; El Juez de Quinta. 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MEROS- . 
DES FLORES DE MA1DANA. — Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y “Foro salteño”.

SALTA, 30 de Mayo de 1957.
SANTIAGO’ ETORl

..Secretario
e) 29[8 al 10]lú-57.

N’ 204 — El Juez en lo O. y O. quinta Nomina
ción cita por treinta días a interesados en 
sucesión Adolfo Cercéná. — Salta, Agestó 16 
de 1957. — Santiago Fiori. — ’ Secretario.

SANTIAGO FIORI
Secretario

e) 28¡8 ál 9|ÍO'|57’.

N» 196 EDICTO — TESTAMENTARIO: El Sr. 
Juez áe la. Instancia en lo Civil y Comercial, 
6:J Nominación, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores en Ja 
Testamentaría de don Pablo Agüero, hacién
doles saber que se ha instituido como único 
heredero a DN. LADISLAO AGÜERO.

SALTA, Agosto 19 de 1957. 
SANTIAGO FIOÉÍ

Secretario
e) 27|8 al 8|io;57

N® 188 — SUCESORIO:' Él Sr, Juez Ins- . 
tancia Civil y Comercial, 5® Nominación, decla
ra ab.erto el juicio sucesorio de Simón Bisch 
maya y cita por treinta días a interesados, — 
Salta, 22 de Agosto de 1957.—

SANTIAGO FIORI, Secretario,'
e) 261'8 al 7J10I57.

o
N® 186 - SUCESORIO: El St> Jüez dé 1® Xüs 

tancia en lo Civil y Comercial, 4® Nominación, 
Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Torí- 
bia Telaba de Fadílla.— salía, Agostó 1¡957.

S. ERNESTO YAZLLE, Secretarlo.
e) 26:8 al '7|10¡57.

N? 185 — SUCESORIO, Él Sí. Juez de 1? 
Instancia, Civil y Comercial, 3? Nominación,-ci
ta y emplaza por el término de treinta dias a 
herederos y acreedores de Luis María Ibáñez. 
Salta, 22, die Agosto de 1957.
¿GtrsTiN EScAlada yrío.nüó, Secretario.

- e) 26¡8 ál 7I10¡57.

N’ 1'79 — EDICTOS.— El Sr. Juez de Ira. Inst 
Sia. Nominación en lo ¿Jivil y Comercial Dr. 
ADOLFO DOMINGO TÓBlKÓ, cita y einpíá 
za a herederos y acreedores del senór FRAN
CISCO GAMMARÍELLA, p.oi’ él término de 
treinta días.— SAiffA, 16 de julio de 1057.

e) 2318 al 4|10|57.

N? 164 Angel S. Vidal, Jueg de 1» ítmt. C. y 
Com., 4» Nom., declara abierto el juicio süce- 
dófió de MARIA ÉANNY OVÉJÉRÓ DÉ TO- 
Riií0 y Bits-' iremté’áííW iñWfc

dos- en diai'ios' 'Toro' Salteño” y “Bolét&í’.Ofi-. 
cial”. •' -

SALTA, 19 Agosto de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle (Secretario). '

< e) 20,8-al 1110(57^

N? 137 — SUCESORIO: El Señor Juez de. 1® 
Instancia en lo O. y C.. cita y emplaza por. trato; 
ta días a herederos y acreedores de don HILA
RIO ROGELIO LOPEZ, para que aoropaiez-

can a juicio a- hacer valer sus derechos.
SALTA, Junio 14 de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 
e)16|8~ ar 27|9;5T

N? 136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez- de 1"' No 
minación O. y C, cita y emplaza a herederos’ 
y acreedores de don JOSE ANTONIO. MONTÁL. 
DO, por treinta días comparezcan en juicio a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento' 
de ley.

SALTA, Agesto 1? de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario'

-e) 16]8 al 27|9|57 .

N9 125 — EDICTO: El Dr. Angel í. Vidal, Jüeá 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación Oí-, 
vil y Comercial de la Ciudad de Salta, c.ita-ppr 
30 días- a- herederos y acreedores dé GIORD’A- 
NO BECCAUA.

SALTA, agó’sto*  7" de' 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle —< Secretario

. e) 13|8 al 25|a~|57 .

N? 116' — SÜOÉSOHlOf El Sí. Juez 1® Ins 
tancia Civil y Comercial Quinta Nominación 
declara abierto el juicio Sucesión dé Mateó’ Bén 
jamín Bisalvar y cita por treinta días a ta 
teresades.

SALTAr Agostó 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 9]8 al 24j 9'157.

CffACIONB A JUICIO;

Juez.de


SAETA, SÉTÍEWM 2§ DE 105?

N» 145 — El Juéz eri lo G.-y G. dé> Güárt’a No
minación cita a LUIS JACQUET por treinta 
días para que comparezca al Juicio ejecutivo 
qufe le sigue La Protección -Rural,- expediente 
Ñ9 20.238|55; bajo, apercibimiento de seguir
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

e) 16|8 al.27|9|57.

REMATES JUDICIALES

N? 23» — POR MARTÍN LEGUIZAMON ' 
JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD, CORO

NEL SUAREZ N« 135 .— BASE § 39.500

El 23 de setiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por órdéh dél señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación én 
lo C. y C. en juicio Ejecución Hipotecaria José 
Peral y otros vs." Eiizel" Efetíiaii 'Cabrera ven
deré con la base de treinta y nueve mil qui
nientos pesos una casa ubicada en ésta ciudad 

calle Coronel Suárez N9 135; "éntre Belgrano y 
■España, edificada en uh terreno de’ nüBvé me 
tros de frente por veintidós métroS un c’etíme- 
tros, aproximadamente, dé fondo que consta de 
dós dormitorios, liviñg comedor," b'ánó, 'cocina, 
ele. con Vos límites generales qué figuran "en 
sus títulos inscriptos ál Solió 20Ü asiento 1" Li 
bro 146.— Reconoce un" ¡hipoteca ép priiner- 
término a favor del Banco Hipotecario Nació 
nal de $ 39.500 y otra én ¿Segundó-Término de 
$ 35.478.83.— En el acto del remate veinte por 
ciento del piecio dé venta y "a cuenta- del mis
mo.— Comisión dé árañcél a'cárgó dél compra 
dor.— Foro Salteño, Boletín"-Ofitiái; tres’publi
caciones Norte.—

■ e) 4 al-25|9-]57.

N» 173 — JUDICIAL
ÉOR: JUSTO O. FIGUEROA CORNEJO 
CASA DE CAMPÓ EÑ! EL PUEBLO DE 

CERRILLOS
’ El día 14 de Octubre dé 1957 -”a ‘horas W-'en

mi escritorio de remate de la calle Buenos Ai
res 93 de esta ciudad de- Salta REMATARE, 
con la base de $ 54.600 m/n Un terreno con ca
sa Ubicado en el pueblo de Cerrillos sobre la 
calle principal, denominada Gral.-- Güemes -con 
ima extensión de 15- íñ. dé frente" -por '40 'mts. 
de fondo o lo que resulte dé -médif -"dentro de

los siguientes límites: al -NORTE cor el Polí
gono de Tiro Federal, al: Sud con-Propiedad de 
Don Carlos Garrido; al Este con-propiedad de 
don Lucio R. Matorras y al Oeste con la ca
lle Gral. Güemes, Nomenclatura Catastral Bar 
cela 11 Manzana 52 A Sección B Départamen 
4o Cerrillos partida N9 358 -Ordena El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación en
3o Civil y Comercial en lo autos “CORNEJO 
ELENA SOSA DE MARIA GRACIELA -SOSA * 
DE LOPEZ ELVA A. SOSA DE DAVEL ANGEL 
M. SOSA y JOSE R.-JOSA vs. SANTILLAN 
-ALFONSO MARCELO — -Ejecución -Hipoteca
rle Gral. Güemes, Nomenclatura Catastral -Par

él 20% como seña y a cuenta déi precio dé com 
pra.—Edictos por 30: días en los diarios “BO 
LEJTIN " OFICIAL” y “NORTE” Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero Público.

e) 21|8 ai l’i I0]57

- N? 163.
POR. MIGUEL A. ¡GALLO-CASTELLANOS .

JUDICIAL —— Inmueble en" Tartágal
El día 14 de Octubre dé 1957, ‘a ‘Horas Í7;3O 

en mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciudad 
remataré, CON BASE DÉ -$’'2V733.33"M|N. ó 
sean las dos terceras -partes de: su-rválüaei'ón

■ -fiscal, el inmueble 'ubicado’-én’iZóhá’ "deÜSégu- 

rida-á en íá -ciudad de Tartagal, Dpto. San Mar 
tín, designado como Lote 9, de la- Manzana 
13; hoy 106, dél plano 40 bis, que corresponde 

•s|títúlos; registrados a Flio. 9. As. 1 del Libro 
13 de R. L de San Martín, a don Víctor M.
Sandoval, Superficie: tiene 22 mts. de fren
te a la calle 24 de Setiembre entre España y 
S. Martín por 50 mts. de fondos, o sean 1.100 
mts.2, limitando al Norte con lote 10; Sud con 
lote 81 Este con fondos de los lotes 6 y 13 y ai 
Geste con la calle 24. de Setiembre.— Gravá

menes!: registrados a Flio. 10, As. 2, 3 5' 4 del 
mismo librp.— Catastro: Part. 254, Manz. 106, 
Pare. 9.— Valor Fiscal $ 4.100.— m|n. Or
dena señor Juez l9 ínt. C. y C. 2® Nominación 
“PINTO ELEODORO VS. SANDOVAL VICTOR 
Embargo Preventivo.— En el acto 20% de sena 

a cuenta de la compra.— Comisión de aran
cel a cargó' del comprador.— Publicación edi-c 
tos 30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sal- 
teño” y por 5 en “Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Tel. 5078.

e) 20|8 al 30|10¡57.

"' ’Ñ? ■ 147 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
" INMUEBLE EÑ DPTO. RIVADAVIA.— 

JUDICIAL — BASE § 733,33 m|n.
Él día" 30 dé Setiembre de 1957 a las 17 ho- 

"ras, én el escritorio sito en calle Buenos Aires 
• 12 de esta Ciudad, remataré con la base de

Setecientos treinta y tres pesos con treinta y 
"tres centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
ühá -Chacra ubicada en la Colonia “La Jüani 
ta” dél Departamento Rivadavia, según plano 
■señalad® con el N9 135, compuesta ds 139 hec
táreas," 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con la chacra N9-134; Sud, con la 136; 
Geste, c'ori la 129 y Este, con la chacra 141.—
Título: folio 178, asiento 479, Libro B. Riva- 

‘davia.— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En el acto, el comprador abonará el 4% como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena señor 
juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio: “Sucesión Vacante de 
José Mártorell’7— Comisión a cargo del com 

‘prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

e) 19j8 al 30| 9 |57.

CONCURSO CIVIL

■N9 115 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero Solá, por - autos de 30 de 
Abril de 1957 dictado en el expte. N9 1697, de
clara en -estado de concurso civil a doria Jua
na -Zúñiga de García, disponiendo: la ocupa
ción mediante inventario, de todos los bienes, 
libros y papeles de la deudora; la intervención 
dé la correspondencia y contabilidad de’ la mis 
ma; la citación de sus acreedores para dentro 
del término de 30 días presenten al Síndico Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en -Entre 
Ríos 138 de esta Ciudad, -los justificados de 
sus ■ créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali- 

-zación de los juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y señala el día 21 

’de’ Octubre -de 1957 para la junta de graduación 
y "verificación de créditos, la que tendrá lugar 
Con los acreedores que concurran sea cual fue 
Se su -número.

«SALTA, Agosto 8 de 1957.
•Santiago Fiori — Secretario

é) 9|8 al 24i9.|57¿

•• ■■NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

" N'9 318 — NOTIFICACION SENTENCIA 
‘Por él presente edicto notifico al Sr. Fran-

PA&.2409..... .--i.—».— ii ~

ciscó Mamaní • qué éfi lá éjécuclón-'preridaria 
que le sigile lá sociédád. Francisco- Mó'schét-tl 
y Cía. por ante la' -Exorna, Cámara- de" -Paz- Le
trada-, Secretaría’Ñ9 1} .mediante toxjiédiente Ni 
7489|57, se há dictado-"sentencié:-ordeñando- lle
var adelanté Jai. ejecución hasta que el acreedor 

se haga íntegro-pago de la suma de Noyecien 
tos pesos M|N. con costas, regulando los honora 
ríos del Dr, Carlos R.-Pagés -como--apoderado 
y Letrado- de- lá./actora en lá suma" de-Ciento 
Ochenta y. seis pesos. M[N.
Sergio Serrano Espelta Secretario 

 é) 20 al í24|9|57

N9 317--T- NOTIFICACION DE- SENTENCIA
Por Ja presente, notifico! alf.Sr. Simón Gho 

que que en la ejecución prendaria" Seguida- -por 
la ■ sociedad-Francisco Moschettí y Cía.- por áñ 
te la. Excmá. Cámara: de Paz-Letrada. •■Secreta 
ría N9 1, mediante' expediente N? •7502(57-, se 

ha1, dictado sentencia Ordenando se? Heve ade
lante la ejecución hasta hacerse, trance y re-, 
mate de los-bienes-embargados, con-¿costas, re 
guiando, los honorarios dél Dr. Carlos i.R. Pa- 
gés- en la" suma. dé Ciento, Treinta y uñ pese 
Moneda ’Nacional y ordénando -publicar--edictoi 
para la notificación de la misma.
Sergio' Serrano. Elspelta Secretario

■ e) 20 ,ál-“2419157. "

.-SEGCION'- COMERCIAL .

CONTRATOS SOCIALES

N9 327 - -Entre los’ .señores Ricardo Be-
lloni, Armando José Gpggiplá,ry José Edmundo 
Elias, todos casados, -argentinos y mayores de 
edad, domiciliados en esta-ciudad, en.¿Caseros 
1598, Zuviría: 7*94  y Lávalíe -526 respectivamen
te, por una parte; y: el señor Alberto .F.urió, ' 
argentino, casado y mayor de edad ,por la- ótra- 
con respecto a ía firma “Belcoxnet •Sociedad de 
Bffl^'onsábüiaaacidmttoda^ inscripta-én el- Re 
gistro .Público, .dé .".Comerció ál'-folip' "294, " asien
to 3275 dél libro 26 de Contratos Sociales'con 
fecha 6 de Abril de 1955 y modificada..según 
instrumentó 'ihsaripto ’ál ‘folió "'?!7t'liá&ito,''3.501 
del' libró 27 dé' Contratos " "Sóiíiáles, “támbié^ 
del Registro Público de " Comerció "con fecha 9 
de‘Agosto de 1956,""conviénéá.l'o*S!guiente:

-I9.— Los socios Srés. "Ricardo BeUoñi y Jo
sé Edmundo Elias, titulares’ de ” setenta ,y" cin
co cuotas dé capital de Uh NÉil p’esos íhin. ca
da una o sean "SETENTA Y" CINCO'MIL--PE- ' 
SOS .MONEDA NACIONAL "por hada-Uñó de 
ellos, peden .y transfieren- integramente -y- -sin 
limitaciones al socio Sr. Armando"-José. Goggio- 
lá, la totalidad de -sus ¿"cuotas "sociales, cómo 
así también los ¿saldosi qúe-por cualquier '■ con
cepto: -cuentás ."particüláres, ¿utilidades,-' etc., re 
sultáren a favor dé los mismos, las que ss 
efétúán por su valor nominal, - sumas- que ss 
abonan en este acto, quedando totalmente can 
celado el yálóf de 'talep transferencias.

2’.— Sé‘incorpora a ía sóciedacl, .como socio, 
el Sr.. Alberto'- Furió,.,por lo que, y en virtud 
del aporte de capital que éste efectúa, .resuel
ven modificar el contrato. social en- -las sigiiien 
"tés cláusulas: •

CUARTA: •— "'Mbdifícase' esta cláusula," ele
vándose 'él Capital- -Social á lá • subía de 3 , 
500.000.— QUINIENTOS MIL PESOS 'MÜNE- 
PA NACIONAL,. dividido .en quinientas cuotas 
de Úñ íilil pesos m|n- cada ,de las cuates -suscri 
be el socio Sr. Armando José .Coggiola, la can
tidad. de .doscientas» cincuenta,, integrando dos ' 
cientas de las mismas, cincuenta ánteriormen 
ta y-ciento- cincuenta por compra a-los ■ socios 
Sres. RicaT'do Bellpni y. José Edmundo '-Elias, 
comprometiéndose a integrar las cincuenta res 
tirites en él término de un año ,a partir de 
la fecha del presente contrato.»
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? El socio Sr. Alberto Enrió, suscribe igualmen 
v te doscientas, cincuenta cuotas de un mil pe- 

sos m|n. cada una o sea la suma de DOSCIEN
TOS CINCUENTA MHi PESOS MONEDA NA
CIONAL, integrando de inmediato la suma d-- 
$ 200.000.— DOSCIENTOS .MIL M¡N., repre- 

. sentado por los siguientes bienes que trans
fiere por este.acto a la sociedad, Una sierra 
sin—fin de carro, con motor Marelli de 12,5 
H. P., su valor $ 50.000.-r- (Cincuenta mil pe- 

/ sos M|N.); Un Jeep marca Willys, modelo 1946, 
£ motor N? 638.632, su valor $ 40.000.— (cua

renta mil pesos M|N.);' Una máquina de sol
dar eléctrica rotativa marca Elin 25 H. P., su

.valor $ 36.500.— (Treinta y seis mil quinien- 
. tos pesos M|N.); Un torno mecánico marca Lo

gan! ;de 70 cmts. entre puntos, su valor $ 15.00¡) 
(Quince mil pesos. M|N.); Una pestañadora a 
palanca 2 mts. de largo, su valor $ 12.500.— 
(Doce mil quinientos pesos M|N.); Un balan
cín, de ocho toneladas N“ 123 de 1 H. P„ su 
valor $ 10.000.— (Diez mil pesos M|N.); Equi
po menor de máquinas y herramientas, su va
lor $ 36.000.— (Treinta y seis.mil pesos M|N.)

- El Sr. Alberto Furió, se compromete a aportar 
los $ 50.000.— (CINCUENTA MIL PESOS 
M|N.) restantes, en el término de un año a

• partir de la fecha del presente contrato.

QUINTA: — El tiempo de duración de? pre
sente contrato, se ■ estipula en el término de 
tres años, a contar desde el 1“ de Abril de: 
corriente año, fecha de vencimiento del con 
trato anterior, con opción a renovación por 
otro período igual, previa reincorporación de: 
presente. Considérase como fecha de iniciación 
de la nueva sociedad, el día 18 de Setiembre 
de 1957 en curso,

SEPTIMA: — Modifícase esta cláusula, con
viniéndose que Ia dirección técnica de los ne- 

< gocíos sociales estará a cargo del socio Sr. Ar-
- mando José Coggiola, quedando la Administra

ción á cargo del socio Sr. Alberto Furió, quién
• tendrá a su cargo el uso de la firma social, sin 

limitaciones de ninguna naturaleza, pudiendo
• ■ ■ solicitar y obtener créditos comerciales y ban- 

. carios, suscribiendo la documentación pertinen 
, te: pagarés, letras, giros, cheques, etc., otorgan 

do prenda comercial o agraria, avalando, afian 
.. zando, etc.

. ■ NOVENA: — Los socios estipularán oportu- 
‘ mámente, y mediante Acta, los retiros mensua

les a cuenta de utilidades.
CATORCE: — En caso de fallecimiento o 

incapacidad de un socio, y previa tazación de 
. -los bienes de Activo Fijo por la Cámara Me- 

■ talúrgico Argentina, cuyos valores se tomarán 
en el Balance é Inventario General a efectuar 
se en la emergencia, se establecen las siguien- 
tesoopciones: 1°) Los herederos podrán conti- 

. nuar en la sociedad, previa conformidad del 
- .socio sobreviviente.— 2?) El socio sobrevivien

te tendrá opción de compra, de acuerdo al ve 
. lor que resulte del Balance efectuado en la 

forma antedicha y en tal caso el Capital ¿y Utili 
dagtes, resultantes a favor de los herederos, "de 
berá abonarse un 20% en el término de 30 días 
y el saldo en ocho cuotas trimestrales con in
terés del. 9% anual.— 3?) No optándose por 
alguna de las alternativas anteriores, se debe
rá proceder de inmediato a la liquidación de 
la. sociedad.

QUINCE: — Los saldos a favor o en contra 
en las cuentas Particulares de' los socios, de- 

. vengarán un interés del 1% mensual, a llqui- 
. darse anualmente en base a los saldos mensua 

les de las cuentas.
En prueba de conformidad, se firman cinco 

ejemplares de un mismo tenor y un solo efeiv 
■ to, en la Ciudad de Salta, a dieciocho días del 

mes de Setiembre de mil novecientos cincuen
ta y siete.

Ricardo Belloni .■— Armando José Coggiola 
José Edmundo Elias — Alberto Furió.

e) 23| 9 |57.

N? 322 — PRIMER TESTIMONIO.—‘ESCRI
TURA NUMERO CUATROCIENTOS VEINTI
SIETE.— En esta ciudad de Salta, Capital.-do 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a los cinco días de Setiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, ante mí, Adolfo 
Sai-avia Valdéz, escribano autorizante titular 
del Registro número nueve' y testigos que a) 
final se expresan y firman, comparecen loo
Señores: MARCELO SEBASTIAN ANTONIO 
GARCIA BELMONTE, casado, en primeras 
nupcias con doña Agustina Lobato; don MA
RIO ALBERTO MCLINELLI, soltero; don 
LUIS FERNANDEZ, casado en primeras nup 
cias con doña Francisca Giuntoli; y don AL
BERTO EMILIO FERNANDEZ, casado en prl 
meras nupcias con doña Juliana Terek.— Lo: 
cuatro comparecientes nombrados, ' argentinos, 
comerciantes, vecinos de la Capital Federal de 
esta República y de paso aquí, mayores de e- 

dad, hábiles y de mi conocimiento personal, 
doy fé; como de que constituyen en la fecha 
una sociedad de responsabilidad limitada que 
tiene por objeto, comerciar en el ramo de cur 
tiembre y barraca, compra y venta de fruto.) 
del país, comercio en general, compra y venta 
de inmuebles y|o muebles; a cuyo efecto es
tablecerán en esta ciudad un negocio de esa 
naturaleza; pudiendo la Sociedad ampliar sui 
actividades mediante el acuerdo unánime do 
los socios, asentado en el libro pertinente de 
la Sociedad y firmado por todos los miembros 
canpon'mtes de misma, por sí o por medio 
de apoderados.— Dicha Sociedad, que queda
constituida desde el día de la fecha de esta 
escritura, se regirá por las siguientes cláusu
las.— I) — La Sociedad girará desde 'la fe
cha, bajo la razón social de “Curtiembre Sal- 
teña—Sociedad de Responsabilidad Limitada’’: 
durará veinticinco años, pero podrá disolver
se parcialmente con la exclusión de alguno d" 
los socios después de dos años de su existen
cia, previo aviso del mismo a los demás socios, 
por telegrama colacionado, con tres meses de 
anticipación por lo menos; o en cualquier mn 
mentó por voluntad unánime de todos los so
cios componentes, en forma definitiva o total. 
II) El domicilio de la Sociedad, lo será esta en 
cuidad de Salta, asiento principal de sus opera 
clones o negocios, pudiendo cambiarse en lo su 

cesivo.— El) — El Capital Social, se fija en 
la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL,' dividido en cuatrocien
tas fracciones o cuotas de Un mil pesos mo
neda nacional, cada una, que han suscrito e 
integrado o aportado enteramente los socios, 
en la .proporción de cien cuotas o fracciones ca 
da uno, transfiriendo en exclusiva propiedad 
de la Sociedad que se constituye en este acto 
el inmueble de su exclusiva propiedad, que po
seen en condominio por partes iguales; trans
ferencia que realizan por el mismo importe d») 
su compra; él inmueble que en el instrumento

de su título se describe como compuesto pel
tres fracciones unidas hoy entre sí para for
mar una sola unidad inmobiliaria, constitui
do por el terreno ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma de esta Provincia, sobre la A- 
venida Nueve de Julio, cuyos títulos pertinen
tes se dan por reproducidos en este lugar, con 
la superficie que resulta comprendida dentro 
.de los siguientes límites generales: al Este, 
la calle Nueve de Julio y con terrenos de la 
firma “El Carmen”, de propiedad del Seño: 
Alberto Durand; al Sud, con lote de propie
dad de don Francisco Candía y con la mis
ma propiedad del^ señor Alberto Durand; al 
Norte y al Oeste, lo mismo que al Sudoeste, 
callejón interno de por medio, en el último 
caso, con la misma propiedad del Señor Al
berto Durand.— Inmueble que les correspon
de a los socios componentes de esta. Socie
dad, por compra a la Señora Esther Wintz 
de Hampton, conforme a las constancias de 

la escritura número 'trescientos ¡cincuenta y 
seis, de fecha, quince de (julio del año en cur
so, autorizada por el suscripto escribano, de 
la cual se tomó razón en el Registro Inmobi
liario de la Provincia al folio doscientos se
tenta y siete, asiento cuatro del libro dos del 
Registro de Inmuebles de Rosario de Lerma.— 
La nomenclatura catastral de este inmueble, es 
la siguiente: Departamento de Rosario de Ber
ma, pueblo del mismo nombre, Sección B, Man 
zana número ocho, parcela número trece y par
tida número ciento cincuenta y ocho.— Esta 
transferencia se efectúa con todo lo en dicho 
inmueble edificado, plantado, clavado y cerrado, 
con sus divisorias medianeras, usos costumbres 
servidumbres y demás pertenecías por accesión 
física y legal, libre de ocupantes y sin condi
ción ni restricción ninguna en los pertinentes 
derechos de dominio y posesión; haciendo los 
transf ¡rentes tradición y- entrega • real del in
mueble de referencia y obligándose para con 
la sociedad, sin excepción1 alguna con arreglo 
a la Ley, inclusive por la evicción y sanea

miento.— Pero la Sociedad adquirente, toma a 
su cargo el pago del importe, que por saldo 
de precio y sus intereses, afecta con garantía 
hipotecaria en primer término, a favor de 1.a 
■Señora de Hampton, el mismo inmueble obje
to de esta transferencia; obligación de la cual 
se hace cargo ]a Sociedad nombrada, en los 
mismos términos, plazos y condiciones del ins 
frumento de su constitución ya citado.— Los 
socios podrán aumentar el capital social, sus
cribiendo cuotas suplementarias por el valor 
que los mismos fijaren, en la proporción de

sus respectivos aportes, exigibles por la Socie
dad para atender las necesidades de su giro, 
desde la fecha que se fijare en el acta de la 
asamblea o reunión de los socios en la cual se 
hubiera acordado el aumento, cuando los so
cios, por mayoría de votos y|o capitales, resue) 
van su integración.— IV) — La Sociedad se
rá administrada por todos los socios por si 
personalmente o por medio de apoderados que 
podrán ser otros de los socios o uno soló en 
nombre de los restantes conforme al poder que 
se otorgara por separado de este contrato; has 
ta que los socios componentes de la Sociedad, 
determinen por mayoría de votos, en asam

blea o reunión de todos ellos, cuál o cuales 
de los miembros coponentes de la Sociedad, o 
un extraño a la misma- si así lo resolvieran 
por unanimidad los socios componentes, ha 
de ser el. administrador o los administradores 
y el término de su gestión, con el cargo o de
signación de gerente.— Por ahora y hasta la 
oportunidad de dichas designaciones la adnñnis 
tración la ejercerán los cuatro socios conjunta 
mente, por si o por medio de apoderados como 
ya se expreso.

Los socios tendrán el uso de la firma social 
adoptada, para todas las operaciones sociales, 
Ccn la única limitación de no comprometerla 
en negociaciones ajenas al giro de sus activi
dades, ni en prestaciones gratuitas, compren
diendo el mandato para administrar, todos los 
negocios o asuntos que formen el objeto de 
la Sociedad y además todos los demás que ex
presamente se establecieran en los poderes a 
otorgarse o que se otorgaran.— V) — ¡La vo
luntad de los socios en las deliberaciones de 
Jos asuntos que interesen áT la Sociedad, se ex 
presará por resoluciones adoptadas en Asam
bleas Ordinarias o extraordinarias, que se reu
nirán una vez por año o por convocatoria do 
dos de los socios cuando la índole del asun
to lo requiera.—- La citación en todos los ca 
sos se hará por dos cualquiera de los socios 
Por . lo menos o por la mitad de Capital y ss 
liará por carta certificada o por telegrama co
lacionado, con la anticipación necesaria y ex
presará precisamente los asuntos a tratar.— La 
-Asamblea se declarará constituida cuando con
curra un número de. socios que representen

seis.mil
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más de la ‘mitad del: capital' social y sus reso
luciones serán válidas si .se adoptan por el 
voto favorable de socios presentes por sí o por 
apoderado, salvo los casos previstos en que ss

necesité la unanimidad de los socios, que reu , 
. nan la .mayoría del capital total compután

dose a cada socio un número de votos igual 
al número de cuotas suscritas; salvo, también 
el caso de que se tratara de modificar cual- 
quier_cráusula..de este contrato o de incorpo
rar a la sociedad extraños o sucesores de so

cios que fallecieratn, en cuyo casos se reque
rirá el voto unánime de todos los sucios.— Las 
asambleas serán presididas por el socio que 
en cada reunión elija, la mayoría, actuando 
otro de los socios de secretario; debiéndose 
llevar un libro de Actas en el cual se exten
derán las resoluciones adoptadas y suscribi

rán todos los socios votantes por sí o como a- 
poderados.— VI) — Los socios elegirán anual 
mente, para fiscalizar el funcionamiento de la 
Sociedad, un síndico titular y otro suplente, 
que podrán ser reelectos, con las siguientes a- 
tribuciones y deberes): a) EXáminar los li
bros- y documentos de la Sociedad, siempre 
que lo juzguen conveniente y Por lo menos ca 
da tres meses.— b) Convocar a Asamblea de 
Socios cuando los consideren necesario, ade

más de la convocatoria a que tiene derechos 
aquéllos, o cuando omitan hacerlo los admi
nistradores.— c) Dictaminar sobre el inven
tario y balances presentados.— d) Velar poi 
el cumplimiento de las leyes y de estos esta
tutos.— VH) — Anualmente, en el mes de 
Agosto, los socios administradores practicarán

- un balance general, sin perjuicio de los balan
ces de simple comprobación que se deberá prac 
ticar trimestralmente o en cualquier momen
to a pedido de cualquiera de los socios.— VIII) 
De las utilidades realizadas y líquidas de ca
da ejercicio, se distribuirá el cinco por ciento 
para formar el fondo de reserva; cesando es
ta obligación cuando alcance, ese fondo al dies 
por ciento del capital.— El saldo restante so 
distribuirá entre los socios, en la proporción 
fle sus respectivos capitales.— IX) — Cada 
Socio tendrá fijado su aporte en trabajo y|o 
responsabilidades, estableciéndose el mismo en 
el libro de actas.— Los mismos podrán dispo
ner mensualmente, para sus gastos particula
res, de la suma de Tres mil pesos moneda 
nacional cada uno, que se imputará a sus res

pectivas cuentas personales por utilidad o ca
pital en su caso.— Pero si con el consentimien 
to de los demás socios, alguno retirara mayor 
cantidad de la ya fijada, pagará por el exce
dente el interés del doce por ciento anual des
de el día de la extracción, todo lo cual so 
imputará a la respectiva cuenta personal.— 
X) —- Los Socios no podrán realizar operacio
nes por cuenta propia, de las que forman el 
objeto social, ni asumir la representación de 
otra persona o entidad que ejerza la misma

■ actividad, sin previa autorización de todos los 
demás socios; y deberán consagrar a la so 
ciedad, todo el tiempo, ’ actividad e inteligen

cia que ella exija.— XI) — La Sociedad no 
se disolverá por muerte, interdicción o quie
bra de uno o alguno de los socios, ni por re
moción del administrador o administradores.— 
Los sucesores del socio fallecido o' incapacita
do podrán optar: a) Por el reembolso del ha
ber que le correspondiera al Socio que repiv 
senten, de acuerdo al último balance practica
do, en un plazo de dos años, con una entre

ga inmediata del ¡diez por ciento y tresi entregas 
posteriores más a iguales plazos entré' sí y por 
importes iguales con más el interés correspon- 

diáits al t5po del diez por ciento anual, b) Por 
incorporarse a la Sociedad en calidad de so
cios, asumiendo uno de los sucesores -la repre
sentación legal de los demás.— c) Por ceder 
sus cuotas á alguno de los otros socios o a 
terceros, en este caso con la conformidad de 

todos los demás socios, de acuerdo a estos esta
tutos o a la Ley.— XII) — Cualquier cues
tión que se suscitare entre los socios duran- ' 
te la existencia de la Sociedad o al tiempo 
de dividirse, disolverse o liquidarse el caudal

común, será dirimida por un tribunal arbitra- 
dor compuesto de tres personas nombradas u- 
na por cada parte divergente dentro del tér
mino de cinco días de producido el conflicto 
y la tercera por las dos primeramente nombra 
das, dictándose fallo dentro de los quince días 

de constituido el tribunal; fallo que será in'a 
pelable, incurriendo en una multa de diez mü 
pesos moneda nacional y en el pago de todos 
los gastos y costas de los juicios que se ori
ginaran, en favor del otro u otros', el consocio 
que dejara de cumplir con los actos indispen

sables para la realización del compromiso ar 
bitral.— Por los certificados producidos, que 
incorporo, se acredita: del Registro Inmobilia
rio, número seis mil ciento cuarenta y dos 
del día cuatro del corriente mes, que " los com 
parecientes” no figuran inhibidos para dispo
ner de sus bienes y que el inmueble anterior

mente descripto, que les corresponda con el 
título citado, subsiste a sus nombres sin modi 
ficación en el dominio, afectándolo como úni? 
co gravamen, la hipoteca antes referida, por 

cuyo importe queda obligada la Sociedad cons
tituida por este acto, en los términos de la 
escritura precitada.— De la Dirección General 

de Rentas, Municipalidad de Rosario de Ler
ma, pavimento y conservación, agregados a Ja 
escritura anterior, que el mismo inmueble tie

ne pagada su contribución hasta el treinta y 
uno de diciembre del año en curso siendo los 
mismos susceptibles ae reajuste por revalua
ción por los seis años anteriores y los restan

tes1 servicios en condiciones reglamentarías.— 
Bajo tales bases queda, formalizado el presen? 
te contrato que los cuatro comparecientes a- 
ceptan y a cuyo cumplimiento se obligan los 
mismos con arreglo a derecho.— Leída y rati
ficada, firman los otorgantes por ante mí y 
los testigos don René Reyes y don José Pe- 

daño, vecino mayores de edad hábiles y de mi 
cimiento.— Redactada en cinco sellados de nu 
./aeración correlativa, dél cero setenta y. sel» 
mil ochenta y seis al cero setenta y seis mil 
noventa inclusives, sigue a la número anterior 
que termina ál folio mü ciento dieciséis vue! 

ta de mi protocolo del año en curso.—■ Sobre 
raspado: Socie. d: cuotas: valen.— Enmenda
do: e: as: o: drán: otros: o: o: al: obj: to: rá: 
lo: pre: de: valen.— MARIO A. MOLINELLI 
LUIS FERNANDEZ.— M. S. A. GARCIA BEL 
Monte.— a. e. Fernandez— ijené Reyes 
José Pedano.— A. SARAVIA VALDEZ.— Hay

un sello.— CONCUERDA con la matriz de su 
referencia corriente desde el folio un mil cien 
to veintiuno.— Para los interesados expido es
te primer testimonio en seis sellado de tres 
pesos cada uno numerados correlativamente

desde el Cero noventa y seis mil ciento veinti
nueve al cero noventa y seis mil ciento treinta

y cuatro,- que firmo y sello en Salta, fecha us- 
supra.— Sobre raspado: T: Comp: 1: t: u: ran 
Entre Unías 10 total: vale.

e) 20 al 26|9|57
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RECTIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N? 324 — RECTIFICACION DE CONTRA
TO. En la ciudad de. Salta, a los diecinueve 
■días del mes de setiembre, del año mil nove

cientos cincuenta y siete, entre los señores-, 
José Bertpldi, Domingo. Simonetti, Martín Si- 
monetti, Modesto Rovéré: y Manuel O. Simone

tti, todos partícipes del contrato de cesión deL 
cuotas-de capital de la razón social Compañía 

Argentina de Repuestos S. R. L. (CADER), de 
calle Zuviría N? 221|31 de esta cuidad de Sal
ta, celebrado el día diez de julio del año mil 

novecientos cincuenta y siete, de común acuéi 
do convienen eñ que ha quedado determinado 
que el poder que invocaba y exhibía el firman- . 

te Domingo Simonetti y aceptaban las demás - 
partes, para obrar por el señor Martín Simo
netti en la compra que este réalizaba de cuo

tas de capital al señor José Bertoldi y se cons
tituía eni garante de la deuda que contraía tel 
mismo firmante, y para aceptar por el señor 

Manuel O. Simonetti las operaciones objeto del 
contrato, en carácter de socio de la firma, no 
es válido. a esos fines por no constar tales 
facultades dentro de las enunciadas en él man

dato, por lo cual, por este acto, exprofesamen
te los señores Martín Simonetti y Manuel O. 
Simonetti, ante la ineficacia del mandato refe 

rido declaran conocer y aceptan y ratifican pie 
namente y en todas sus partes, obligándose a 

íiel cumplimiento, el contrato de cesión y tran° 
ferencia de cuotas de capital señalado, el 

cual queda incorporado y formando parte esta • 
ratificación, firmando por si mismo en cua
tro ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, juntamente con los otros nombrados, 

que se destinarán a los señores José Bertoldi, 
Martín Simonetti y Domingo Simonetti y al 
Registro Público de Comercio, a los fines de' 
su inscripción legal.

e) 23 al 27|9|57.

SECCION- AVISOS

ASAMBLEAS

N» 325 — BOCHIN CLUB P. M. CORDOBA
La H. C. Directiva del Bochín Club P. M.

Córdoba ha resuelto convocar a Asamblea Ge

neral Ordinaria para el día 28 del mes de. Sé-, 
tiembre de 1957, a fin de tratar la siguiente 
orden del día:

I — Lectura del Acta Anterior..

^11 — Consideración de la memoria y Balance 
correspondiente al ejercicio cerrado el
31 de Agosto de 1957.

IH — Elección Parcial de la H. Comisión Di
rectiva.

IV — Nombramiento de dos asambleísta para 
que juntamente con el presidente y Se
cretario General refrenden el acta.

Vicente Ocampo — Presidente
Santos Caliva — Secretario General.

e) 23) 9 ¡57.
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■ De -acuerdó -al decreto N» E84T fie? 11|7|44 e» 

los bálñnced bimestrales, los que gozarán de 

obligatoria la publicación em este Boletín: de

-.SALTA, .SK'XÉáftíilg 2.4 ©g .105? -

la bonificación establecida por el rjecreto N’ 
il.ua dé 16 -de Abrir de 1948.—
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rfe recuerda que las suscripciones aLBOLE. 
®IN. OFICIAL, deberán 'Ser renovadas :«n ei 
mas de su veiscimleuta
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- Eer controlada por Jos , interesados a fin d*  
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que se hubiere incurrido.
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